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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitió dé San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

TELEGRAMAS DE PÉSAM E
por e l fa lle c im ie n to  de S. A. B. la  S eren ísim a  Señora  In fa n ta  

B o n a  M a ría  de l  P i la r  d e Borb on  (Q . S . G  H.).

El Cónsul, Vicecónsul y españoles residentes en Génova elevan á S. M. el R e y  la 
expresión de su profundo dolor por el fallecimiento de' S. A. la Infanta Doña María 
del Pilar.=Jordan.

El Cónsul de España en Roma ruega al Excmo. Sr* Ministro de Estado se sirva 
manifestar á S. M. el R e y  el profundo sentimiento con que supo la triste noticia del 
fallecimiento de S. A, la Infanta Doña María del Pilar .^Valladares.

O b is p a d o  d e  G u a d i x .— «Excmo. Sr.: Con el más profundo pesar he leido en les pe
riódicos la infausta y prematura muerfé de Já Infanta Doña María del Piiar¡(Q. E.P. D.).

Mi limó. Cabildo catedral y Cidro del Obispado, uñidos 4 iní, rbgaiñbs al Señor 
reciba en su eterna morada el alma de la excelsa fipáda, y elevamos fervientes pie* 
garias á su Divina Majestad para que derrame sus consuelos en el corazón atribulado 
üe nuestro amadísimo Monaróa.

Ruego á V. E. haga présente a nuestro Augusto Señor y R ey los vivos senti
mientos de dolor con que nos unimos á su justo pesar, y que no cesaremos de regar 
al Altísimo para que se digne prolongar su preciosa vida para bien de la Monarquía 
española.

Dios guarde á V. E. muchos años. Guadix 7 de Agosto de 1879.=iFray Vicente, 
Obispo de Guadix y Baza.~=Exemo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O b is p a d o  d e  G u a d i x .— «Excmo. Sr.; Por telegrama que ha recibido el Sr. Alcalde- 
Presidente del muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad he sabido con amarga sor
presa la lesión que ha recibido nuestro augusto Mon airea, ocasionada por el vuelco 
dél coche en que regresaba á su Real Palacio.

Siento en el alma esta infausta desgracia, alegrándome y dando vivas gracias al 
Todopoderoso porque no peligra en lo más mínimo la preciosa vida de S. M., por la 
que elevo continuas plegarias.

Ruego AV. E.haga presente á nuestro amadísimo Señor R e y  mi constante, sin
cera y firmísima adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Guadix 8 de Agosto de 1879.—Fray Vicente, 
Obispo de Guadix y Baza.^=Éxcmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O b is p a d o  d e  L u g o .— «Excmo. Sr.: El Gobernado* civil de esta provincia me tras
cribe el telegrama que ayer ha recibido dél Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
en el que se le participa el fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
Pilar, hermana de S. M.

Ruego á V. E. se sirva máñiféstar a S. M. él Rey la parte que tomo en su justo 
dolor por la temprana pérdida de S. A., y  que elevo rhis votos al Señor por el eterno 
descanso de la augusta finada. ,

Dios guarde á V. E. muchos años.—Lugo 7 dé Agosto de I879.=Excmo. Sr.:=José, 
Obispó de LugQ.=^Excmú. Sr.' Ministró de Gráéiá y Justicia.»

O b is p a d o  d e  P a m p l o n a .— «-Excmo. Sr.: En esta Real Casa y Colegiata de Ronces- 
valles, donde me encuentro, a caba de llegarme la triste noticia del fallecimiento de 
la Infanta Doña Pilar (Q. S. G. H.). La pena es en estos caso? el pobre homenaje que 
la adhesión y el amor pueden oíreeer, y yo por conducto de 'V. E. ofrezco el de la ¿ la  
á S. M. el Rey y toda la Real F.Aaijia, tan profundamérite afligida con la pérdida de 

•una persona tan -querida, que Es-paña, tan amanté de sus Reyes, también llora.
 ̂ Hay, sin embargo, un gran modivo de consuelo para S. M. en esta nueva desgracia: 

Dios ha llamado á sí á la Infanta .wi la tierna edad de la inocencia, y sin exponer su 
virtud y piedad vivísima á la dur cza del combate, ha querido coronarla en el Cielo, 
ahorrándole lo más penoso de la peregrinación de la vida.

Dios guarda á V. E. muchos años. —Roncesvalles 8 de Agosto de i879.=José, Obis
po o.e Pamplona.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

 ̂ F is c a l í a  d e  l a  A u d ie n c ia  d e  B ú r g ’ o s . — «Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se sírva, en 
mi nombre y en el cíe los demás funci* marios del Ministerio fiscal del territorio dé 
e s ta  Audiencia, significar á S. M. el R e y  la honda pena que á todos nos ha producido 
el fallecimiento de S. A. la Infanta Doña' María del Pilar.

Di. s guarde á V. E. muchos ,&ños.=Bhirgos 7 de Agosto de 1879.— Excmo. Sr.: — 
El Teniente fiscal, José de Viedma.— Exct. vo. Sr. Ministro de Gracia y Justieia.»

F i A a l ía  d e  l a  A u d ie n c ia  d e  B u r g o s .— <rExemo. Sr.: En mi nombre y en el de ios 
demás funcionorios de este. Ministerio fiscal ruego á V. E. se digne hacer presente á

M. el R ey la satisfacción con que hemos v is to  los partes en que se da cuenta del 
buen estado de su salud después del aeeident e ocurrido en las Siete Revueltas, ro- 
gando á Dios per su completo restablecimiento.

Dms guarde a V. E. muchos a ñ o s . Burgos 10' de Agosto de 1879.=Exemo. Sh.í-= 
El Teniente fiscal, José de Viedma.—Excmo. Sr. ..Ministro de Gracia y Justicia.»

P r e s i d e n c i a  d e  l a  A u d ie n c ia  d e  G r a n a d a — «Excmo. Sr.: La G a c e t a  del 6 m e  
enteró de la defunción de S. A. R. la Serma Sra. Infanta Doña María del Pilar de 
Borbon (Q. E. P. D.). La Audieneia.de Granada, impresionada del más profundo sen
timiento por tan inesperado fallecimiento, ruega á V. E. se digne significar á S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) la expresión del dolor que ha causado á este Tribunal tan infausta 
noticia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada 9 de Agosto de 1879.=Excmo. Sr.í— 
Vicente Gutiérrez Piñeiro.^Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

P r e s id e n c ia  d e  l a  A u d ie n c ia  d e  O v ie d o .— «Excmo. Sr.: Con el más profundo pe
sar acaban de ver el que suscribe, Magistrados é individuos del Ministerio fií cai de 
esta Audienci? , el parte del fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María del Pilar, y ruegan á V. E. se digne .elevar á S. M. el R e y  y Real Familia la 
expresión de sus sentimientos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oviedo 8 de Agosto de 1879.»=Excmo. S r .:=  
Diego Moreno.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

F is c a l í a  d e  l a  A u d ie n c ia  d e  Z a r a g o z a . = «Excmo. Sr.: El prematuro é inesperado 
fallecimiento de la Serma. Sra. infanta Doña Pilar ha causado en mi ánimo y en el 
de los individuos deí Ministerio fiscal de esta Audiencia la más penosa impresión j  
profundo sentimiento.

Ruego á V. E, se sirva hacerlo presente á S. M. el R ey (Q. D. G.), por cuyo pronto 
y cabal restablecimiento hago fervientes votos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 8 de Agosto de 1879.=Joaquin Gon
zález dé la Peña.=ExcmÓ. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Se han recibido en éste Ministerio en el dia de la fecha pésames de las Autorida
des y funcionarios siguientes:

A l m a n s a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad y dependientes del Juzgado,

A l m a z a n .— El Juez dé primera instancia, Promotor fiscal y  Auxiliares y subal
ternos del Juzgado.

B a r c e l o n a .— Los Jueces de primera instancia.
C a l a h o r r a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Juez municipal.
C ie za .— El Juez de primera instancia.
Cu enca .— El Juez de primera instancia.
D aim iel .— El Juez dé primera instancia, Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
D a r o c a .—El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
E stepa .— Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la pro

piedad.
E lche .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propie-» 

dad y dependientes del Juzgado.
F r a g a — El Juez de primera instancia.
F u e n t e -O v e  j u n a .— El Juez de primera instancia, Prometo? fiscal, Registrador de 

Ja propiedad y actuarios del Juzgado.
G r a n a d a .— Los Jueces de primera instancia.
H a r o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado,
H u e t e . — El Juzgado de primera instancia.
H u e l V a .— El Promotor fiscal.
L é r i d a .— El Juez dé primera instancia, Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
L o j a — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez municipal y actuarios

del Juzgado de primera instancia.
Molina d e  A ragón .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador 

de la propiedad.
M e d i n a c e l i — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la

propiedad y Auxiliares y subalternos del Juzgado.
M ir a n d a  d é  E b r o .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal, 

i P e g o .—El Juez de primera instancia.
P u e b l a  d e  San  abría .— E l Juez de primera instancia.
Q u in t a n a r  d e  l a  O r d e n .— El Juez de primera instancia y él Promotor fiscal sus

tituto.
S a n  C l e m e n t e .— El Juez de primera instancia.
S a n t a  M a r í a  d e  N ie v a .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
S e g o v i a .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
T o l e d o .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
Ú b e d a .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
V endrell .— El Juez de primera instancia, el Promotor fiscal y Auxiliares del 

Juzgado.
V il l a r c a y o .—El Juez de primera instancia, el Promotor fiscal y Auxiliares del 

Juzgado.
V i l l a l o n . —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, actuarios y Procura™ 

dores del Juzgado.
Z a r a g o z a  (distrito del Pilar).—Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.
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AI Excmo. Sr. Ministro de Fomento: I
«El Rector y el Claustro de la Universidad de Salamanca 3 

suplican d V . E. se digne significar á S. M. el R e y  y  Real Fa- J 
milia el profundo dolor que les ha causado la inesperada é in - | 
fausta noticia del fallecimiento de S. A. R. la Serms. Infanta | 
Doña María del Pilar (Q. S. G. H.).» jj

El Gobernador de Sevilla al Ministro de Fomento: I
«El Rector cíe la Universidad me ruega diga á V. E. que 1 

los Profesores y empleados de la Universidad le suplican sig
nifique á S. M. el Rey y Serma. Princesa de Astúrias el senti
miento que les ha causado la noticia de su sensible y fatal acci
dente aí regresar del Escorial á la Granja, deseando viva
mente el pronto y completo restablecimiento, por el cual ele
van sus votos al Cielo.»

«Exemo. Sr.: La Junta provincial de Instrucción pública de 
Burgos ha recibido con el más profundo dolor la^inesperada y i 
prematura muerte de S. A. la Infanta Doña Mana del Pilar, y 
por el digno conducto de V. E. ha acordado elevar á los pies 
del Trono su expresivo y sentido pésame, acompañando á su 
Régia Familia en la intensa pena y amargura que embarga 
su corazón por la nueva é irreparable pérdida que acaba de ex
perimentar.

Dios guardo á V. E. muchos anos* Burgos 9 de Agosto 
de i879.=Excm o. Sr.:=El Gobernador Presidente, Federico 
Terrer.»

«Excmo. Sr.: Ruego á V . E .  se digne manifestar en mi 
nombre y en el de los demás Sres. Profesores de esta Escuela 
normal de Maestros el profundo sentimiento con que hemos 
recibido la infausta noticia del prematuro fallecimiento de 
S. A. R. la Infanta Doña Pilar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 8 de Agosto 
de 1879.=E1 Director, Bernardino Velasco.=Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.»

La Directora de la Escuela normal de Maestras de Córdo
ba al Excmo. Sr. Ministro:

«Sírvase dar sentido pésame á S. M. por muerte inesperada 
de virtuosísima Infanta Doña María del Pilar.»

«Excmo. Sr.: Con el más profundo dolor se ha recibido en 
este Instituto de mi cargo la infausta noticia del fallecimien
to de S. A. R. la Infanta Doña María del Pilar (Q. E. P. D.)^

En nombre de este Claustro de Profesores y en el mió 
ruego á V. E. haga llegar á las gradas del Trono de nuestro 
augusto Monarca y Real Familia el más sentido pésame por 
pérdida tan irreparable, y rogamos á Dios les conceda toda la 
resignación que necesitan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gijon 8 de Agosto 
de 1879.==Excmo. Sr.:=Luciano G. RendueIes.=Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.»

«Excmo. Sr.: En nombre de los Catedráticos y empleados 
de esta Universidad, ruego á V. E. con el mayor encarecimien
to que se digne significar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el pesar 
profundísimo con que ha sabido el fallecimiento tan prema
turo como doloroso de la virtuosa Serma. Sra. Infanta Doña 
María del Pilar. _ «  j  * *

Dios guarde á V. E. muchos anos. Sevilla 7 de Agosto 
de d879.=El Vicerector, Juan Campelo.»

«Excmo. Sr.: El Claustro de este Instituto ha sabido con 
profundo dolor la inesperada é infausta muerte de la Serení
sima Sra. Infanta Doña María del Pilar, hermana de S. M., y 
ruega á V. E. se sirva poner á los piés del Trono la expresión 
de sus sentimientos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 9 de Agosto 
de d879.=-El Director, Manuel Senante.=Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento.»

S a n t i a g o  8.— «Excmo. Sr. Ministro de Fomento: Con pro
funda pena he leido la noticia del fallecimiento de S. Á. la 
jóven Infanta Doña Pilar; pena que aumentó al saber lo ocur
rido á S. M. el R e y  en su viaje del Escorial á San Ildefonso.

Interpretando fielmente los sentimientos de todos los Pro
fesores de esta Universidad, ruego á V. E. que, si lo juzga 
oportuno, se sirva hacer presente á S. M. la parte que toman 
en el dolor que le ha ocasionado la inesperada y temprana 
muerte de S. A.; y al mismo tiempo que dirigen al Cielo fer
vorosas súplicas á fin de que el Todopoderoso consuele su 
aflicción y restablezca su salud, tan necesaria para la felicidad 
de España.

Dios guarda á V. E. muchos años.*=Excmo. Sr.:=»Antonio 
Casares.»

MINISTERIO DE MARINA. 

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por lá ‘gracia de Dios, Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las [Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo í.® Las fuerzas navales para las atenciones 
del servicio, cuyo sostenimiento ha de sufragarse con cargo 
al presupuesto de la Península durante el ejercicio econó
mico de 1879 á 1880, serán las siguientes:

BUQUES BLINDADOS.

Una fragata de 1.000 caballos, armada por doce meses.
Dos fragatas de 1.000 caballos, en cuarta situación eco

nómica.
Una fragata de 800 caballos, en cuarta situación eco

nómica.
BUQUES DE HÉLICE.

De 'primera clase. j
Una fragata de 500 caballos, armada por doce meses. !
Cinco fragatas de 600 caballos, en cuarta situación 

económica.
De segunda clase.

Una corbeta de 800 caballos, armada por doce meses.
Una corbeta de £00 caballos, armada por doce meses.
Una corbeta de 160 caballos, armada por doce meses.
Una corbeta de 160 caballos, en cuarta situación eco

nómica.

De tercera clase.
Una goleta de 130 caballos, en cuarta situación eco

nómica.
Una goleta de 80 caballos, en cuarta situación eco

nómica.
BUQUES DE RUEDAS.

De primera clase.
Un vapor de 500 caballos, armado por doce meses.

De segunda clase.
Un vapor de 350 caballos, en cuarta situación econó

mica.
Un vapor de £00 caballos, en segunda situación eco

nómica.
De tercera clase.

Dos vapores de 100 caballos, armados por doce meses.

BUQUES-ESCUELAS.

Una fragata, Escuela naval flotante, armada por doce 
meses.

Una fragata de 800 caballos, Escuela de Cabos de ca
ñón y de marinería, armada por doce meses.

Dos fragatas de vela, Escuelas de marinería, armadas 
por doce meses.

BUQUES TRASPORTES.

Uno de vela, de 160 toneladas, armado por doce meses.

COMISION HIDROGRÁFICA.

Un vapor de ruedas de 160 caballos, armado por doce 
meses.

Art. £.° Además de los buques expresados en el ar
tículo 1.a, con destino á las atenciones generales del servi 
cio, policía é inviolabilidad de las aguas jurisdiccionales 
de la Península é islas adyacentes y Estación naval de la 
América del Sur, quedarán también afectos al servicio es
pecial del Resguardo marítimo los siguientes:

Un ponton, armado por doce meses.
Un vapor de ruedas de £00 caballos, armado por doce 

meses..
Tres vapores de ruedas, de 1£0 caballos, armados por 

doce meses.
Tres goletas de hélice, de 80 caballos, armadas por doce 

meses.
Tres cañoneros, de 80 caballos, armados por doce meses.
Doce cañoneros, de£0 caballos, armados por doce meSes.
Cuarenta y cinco escampavías y cinco trincaduras, ar

madas por doce meses.
Art. 3.° Para la tripulación de los buques comprendi

dos en los dos artículos anteriores y el servicio de los Ar
senales de la Península, se fijan:

Cuatro mil setecientos marineros y tres mil novecien
tos soldados de infantería de Marina.

Art. 4¡.° Las fuerzas navales de los Apostaderos de la 
Habana y Filipinas se consignarán en los respectivos 
presupuestos de aquellas provincias ultramarinas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Marina,

Francisco «le Paula Pavía*

R E A LE S D E C R E T O S.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Marina; de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se crea en el Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada el empleo de Inspector general, con la asimilación de 
Contraalmirante.

Art. 2.° Por consecuencia de lo que dispone el artículo 
anterior, se amortizará en la clase de Inspectores del refe
rido Cuerpo la vacante del que ascienda á Inspector gene
ral, suprimiéndose además en la primera vacante que 
ocurra el Inspector que figura para eventualidades.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «le Parala Pavía.

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 
esta fecha, y á propuesta del Ministro de Marina,

Yengo en promover al empleo de Inspector general de 
Sanidad de la Armada al inspector más antiguo del propio 
Cuerpo, D, Manuel Chesio y Añeses.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de .mil oche* 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

Francisco «te Parala Pavía*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 

distintivo blanco al Capitán de navio de primera ciase Don 
José Maymó y Roig, Mayor general de la Escuadra de ins
trucción y Comandante general interino de la misma.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Parala Pavía*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Tarragona al Brigadier D. Alejandro Picazo y Rodríguez, 
que actualmente desempeña el cargo de Jefe de la primera 
brigada de la tercera división del Ejército de Cataluña.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Afisenio Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la ter
cera división del Ejército de Cataluña al Brigadier D. Fe
derico García Araoz, actualmente Gobernador militar de 
la provincia de Tarragona.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Anenio Martínez de Campos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 19 de 
Junio próximo pasado, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Juan de Dios Hernández 
y Elias, en nombre de D. Andrés Fernandez y Fernandez 
y D. Inocente Fernandez y Cereceda, contra la Real orden 
expedida por el Ministerió del digno cargo de V. E. en 26 
de Julio de 1878, que desestimó el recurso de alzada pro
puesto por los interesados contra la resolución de la Direc
ción de Contribuciones de 26 de Mayo de 1878, que de
jando sin efecto el acuerdo de la Administración econó
mica de la provincia de Logroño de 19 de Junio de 1877, 
repuso las reclamaciones promovidas por D. Andrés y Don 
Inocente Fernandez al estado que las colocó la Real orden 
de 6 de Marzo de 1876 que mantuvo la riqueza imponible 
señalada á los recurrentes por su finca La Rad, término de 
Galilea de Ocon, en la cantidad y calidad calculada por las 
Corporaciones municipales, mientras no se justifique agra
vio por medio de la comprobación correspondiente. 

Resulta:
Que D. Andrés y D. Inocente Fernandez, dueños de un 

terreno titulado La Rad y otros inmediatos al mismo, si
tos en término de Oeon, acudieron al Ayuntamiento de 
este pueblo en queja por el agravio que suponían haberles 
inferido en la evaluación de dichos terrenos para el efecto 
de contribuir al Estado en el repartimiento de 1875 á 76; 
y desestimada la instancia por el Ayuntamiento, acudie
ron á la Administración provincial, que declaró existir el 
agravio de que se quejaban los interesados; pero reclama
do á su vez esto acuerdo por el Ayuntamiento, se confirmó 
el aumento propuesto por la Corporación municipal, ha
ciendo que lo fuera del cupo señalado á la villa:

Que los interesados y la Corporación municipal pre
sentaron rfiCurso de alzada contra esta resolución y fue 
desestimado, recayendo, respecto á D. Andrés y D. Inocente 
Fernandez, Real orden en 6 de Marzo de 1876 manteniendo 
el cupo señalado por el Ayuntamiento hasta que no se com
probara, la existencia del agravio:

Que instruido expediente para la rectificación de los 
amiUaramientos del pueblo de Ocon, y oida la opinión 'de 

I los peritos nombrados por las partes, así como la de un 
j tercero, no hubo avenencia en el juicio de los peritos, y 
I Administración económica de Logroño, aceptando el pare- 
1 cer del perito nombrado por Fernandez, estimó que se 
1.
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debia rebajar la cantidad imponible, á los propietarios de 
la finca La Rad; pero la Dirección,, teniendo en cuenta que 
no habian sido hechas las valor aciones de las otras fincas 
del término, y que no se copRprobaba el agravio compara
tivo de que se quejaban ¿). Andrés y D. Inocente Fernan
dez, dejó sin efecto, el acuerdo de la Administración eco
nómica, maridando que se repusiera el expediente al estado 
que tenía cuando se ordenó justificar por medio de com
probantes y en el terreno la justicia de la reclamación: 

Que contra este acuerdo del Centro directivo se pre
sentó recurso de alzada ante el Ministerio, y por la Real 
orden de 26 de Julio de 1878, al principio extractada, se 
confirmó en todas sus partes y se desestimó el recurso: 

Que el Licenciado D. Juan de Dios Hernández, en la 
representación antedicha, dedujo demanda en via conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.,fué de parecer de que no debia ser admitida, adu
ciendo, entre otros fundamentos, el de que lo resuelto en 
la Real orden reclamada no era definitivo, pues mandó dar 
mayor instrucción al expediente para que fuesen oportu
namente satisfechos los derechos que se invocaban; y que 
si la queja del actor se apoyaba en que se mantenia un 
cupo de contribución que no era el correspondiente á su 
finca, este acuerdo aparecía trascrito en la Real orden de 6 
de Marzo de 1876, que por no haber sido reclamada en 
tiempo tenía carácter de una ejecutoria administrativa: 

Yisto el art. 66 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución definitiva y que cause estado del 
Gobierno ó de las Direcciones generales, podrán presentar 
contra la misma demanda en via contenciosa: 

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

tuvo por objeto reponer el expediente promovido por Don 
Andrés y D. Inocente Fernandez al estado de instrucción, 
con el fin de depurar si existia el agravio de que los inte
resados se quejaban en cuanto á la contribución asignada 
á la finca La Rad, término de Galilea de Ocon:

2.° Que por tanto, la resolución citada no es definitiva 
ni decide sobre el fondo de la reclamación, por lo que no 
es revisable en via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE E S T A D O .

S u b secretar ía .
S. M. el R ey (Q. D. G.) por decretos de 27 de Junio y 3 

y 10 de Julio último, se ha dignado conceder las conde
coraciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III. 

Caballeros.
D. Francisco Javier de Salas y-Rodríguez, Capitán de 

navio; libre de gastos por sus extraordinarios servicios.
D. Mariano Pacheco y Yanguas.
D. Baltasar Castellá y Fiol.
D. Enrique Valenzuela.
D. José Climent y Martí.
D. Francisco de Luque y Carrillo.

|  D. Jaime Nos.
D. Enrique Vidal.
D. Adolfo Pries Shrlz.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de núm ero.
D. José María Soulé.
D. Luis Chorro.

Comendadores ordinarios.
D. G'-inés Mirambel, libre de gastos por íDUS extraordi

narios servicios.
D. Ramón Gutiérrez de la Peña y Quiroga.
D. Jacinto Puigduller.
D. Telesforo Iza!.
D. José Pelfort y Mansió.
D. Antonio María Fernandez y Flores 
D. José María Caiabuig,
D. Luis Teresa Perez.
D. Francisco Vila y Lletjós.

D. Miguel Puig y Vives.
D. Eugenio López de la Torre Ayllon.
D. Genaro de Mier Terán y Fernandez de la Rigada,
D. Francisco Ayela y Piemelles.
D. Joaquín de íjjrrazquin.
D. Francisco Sanahuja.

Caballeros.
D. José Perez Sanjurjo, libre de gastos por sus extra

ordinarios servicios.
D. M. de Soto y Tello.
D. Antonio Teijeiro y Sanfiz.
D. José de la Riva.
D. Emilio Homo.
D. Eduardo Astray Caneda Urdapilleta.
D. Víctor Fernandez de Prada.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 10 de Agosto de 1879.

El Subsecretario, 
R a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION GENUAL

MINISTERIO D I HACIENDA.

D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  
y  O rd en ación  g e n e r a l d e  F a g o s  d e l  E stad o.
El día 14 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego

ciará en la Dirección general de mí cargo una nota de letras 
sobre productos de la renta de Loterías, !.a cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de este centro directivo.

Madrid 11 de Agosto de 1879.=E1 Director general* Agustín 
Genon.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 13 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de renta perpétua interior, correspondientes ai semestre 
vencido en 1.® de Julio últim o, que á continuación se expre
san, y con los cuales queda term inado el pago de todas las fac
turas comprendidas en el sorteo celebrado en 21 de Mayo próxi
mo pasado.

NÚMERO NUMERACION
de ord en  por que n u m e r a c i ó n  de las factu ras qu e

han  sido ex tra íd as , lnc, p or d ecen a s com p ren d e
las bolas. á e  las i30ias' ca d a  b o la .

241 127 1.261 á 1.270
242 208 2.071 2.080
243 134 1.331 1.340
244 180 1.791 1.800
245 104 1.031 1.040
246 213 2.121 2.130
247 220 2.191 2.200
248 25 241 250
249 67 661 1670
250 17 461 170

Madrid 11 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B .°=E i Director general, Arenillas.

D ire cc ió n  d e  l a  Caja g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 14 del actual, de diez á una 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
SORTEO DE 80 DE JUNIO DE 1879.

Bola 15 de sorteo, facturas números 101 á 110 de señala
miento,

ídem 16 Me id., facturas números 181 á 190 de id.
Idem 17 de id., facturas números 61 á 70 de id.
Idem. 18 de id., facturas números 151 á 160 de id.
Idem 1 9 -de id., facturas números 11 á 20 de id.
Idem 20 'de id., facturas números 1 a 10 áe id.
Madrid 11 de Agosto de 1879.=Ei Director general, Javier 

Cavestany.

D ire cc ió n  g e n e r a l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  D erech o s d e l  E s ta d o .

Negociado de Minas.
En virtud  de autorización concedida por Real orden de 24 

de Julio último, el dia 15 de Setiembre próximo, i. Ja una de 
la tarde, tendrá lugar en f;st& Dirección, y sim ultáneam ente 
en la Superintendencia de. las minas cié Almadén, con arreglo 
al pliego de con liciones y modelo de proposición que en lo s  
mismos puntos estará de manifiesto ic io s  los días no festivos, 
de once de la m añana á cinco de la tarde, la subasta pública 
para contratar el sum inistro de monte bajo para-la campaña 
de destilación de las expresadas minas ds Almadén en el ac 
tual año económico de 1879 á 80, y bajo el tipo máximo ad 
misible de 75 céntimos de peseta por cada quintal métrico.

Lo que se aduncU ai público para su inteligencia.
Madrid 9 de Agosto de 1879.=EI Director general, P. O., 

Modesto Fernandez y González.

D ep artam en to  ele E m is ió n , T en ed u ría  d e l Gran Libro  
d e  la  D ire c c ió n  g en er a l de  la  D eu da p ú b lica .

Por D. Donato Raíz, como apoderado de los Sres. Juez de 
prim era instancia y Cura párroco de Caroca, se ha solicitado 
la declaración de extravío de las carpetas-resguardos núm e
ros 664, de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible, 1.630 
de imerases de la. m isma Deuda devengados hasta 30 de Se
tiembre de 1840, y 1.631 de intereses de las Deudas consolida
das del 4 y 5 por 100, eon las que D, José López Polín  presentó

en 9 de Setiembre de 1871 para la conversión de capital é in
tereses la certificación de Deuda consolidada no trasforible 
al 5 por 100, núm. 3.046, expedida en 1.° áe Octubre de 1836, 
con el capital de 168.380 rs. 21 mrs., á favor de la obra pía 
fundada por D. Francisco Orera.

Lo que se anuncia para que la persona que tenga en su 
poder las expresadas carpetas-resguardos las presente en este 
Departamento dentro del término de 30 dias, contados desde 
el de la publicación.

Madrid 23 de Junio de 4879»=V.# B.#—El Director general, 
Presidente de la Junta, S. A renillas.=E l Jefe dei Departamen
to, José María de Enlate. X-—186

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
d e la  D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lica .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública, con expresión del acreedor p r i
mitivo, personas que han promovido el expediente, proceden
cia del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de 
los acuerdos (1).

OCTAVO NEGOCIADO.

Número 2.475 del expediente.—Acreedor primitivo el Ayun
tam iento de Campo, en la provincia de Cáeeres.—Reclamante 
D. Martín Alvarez.—Procede el crédito del ramo de suminis
tros»—Su importe 88.347 rs. 36 cénts.—Ha caducado por no 
haber justificado la existencia de dicho crédito ni tampoco la 
personalidad dentro de los plazos concedidos por las disposi
ciones vigentes, desestimándose asimismo la instancia.— 
Acuerdo de la Junta de 24 de Junio de 4879.

Núm. 4.214 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento 
de Alcollurin, en la provincia de Cáceres.—Reclamante Don 
Martin Alvarez.—Procede el crédito del ramo de sum inis
tros.—No se fija cantidad.—Ha caducado por las razones antes 
citadas, desestimándose la instancia.—Acuerdo de la Junta de 
igual fecha.

Núm. 4.242 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento 
de Valdemorales, provincia de Cáceres.—Reclamante D. Mar
tin Alvarez.—Procede el crédito del ramo de suministros.—Su 
importe 80.052 rs. 45 cénts.—Ha caducado por id. id., deses
timándose la instancia.—Acuerdo de la Jun ta de 24 de Junio 
de 4879.

Núm. 2,204 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Antonio 
Sánchez Delgado, heredero de su padre D. Diego.—Reclamante 
D. José Máximo Perez.—Procede el crédito del ramo de sum i
nistros.—No se determina cantidad.—Ss desestima la instan
cia por no haber justificado la legitimidad y derecho al abono 
del crédito, ni la personalidad jurídica dentro del plazo seña
lado en el art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 4876.—Acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 24 de Junio de 4879.

Núm. 4.048 del id.—Acreedor primitivo herederos de Don 
Juan Antonio Brito.—Reclamante por sí y por otros en con
cepto de herederos de aquellos, D. Vitoriano' Rancel y P in ta
do.—Procede el crédito del ramo de sum inistros.—Su importe 
45.000 rs.—Ha caducado por no haber hecho gestión alguna 
dentro del plazo señalado en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio 
de 4876.—Acuerdo de la Junta de 24 de Junio de 4879.

Núm. 4.208 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
la villa del Campo, provincia de Cáceres.—Reclamante Don 
Martin Alvarez.—P roceded  crédito del ramo de suministros,— 
Su importe 410.596 rs. 54 cénts.—Ha caducado por no haber 
justificado el derecho y personalidad dentro de los plazos se
ñalados en las disposiciones vigentes, desestimándose la in s
tancia.—Acuerdo de la Jun ta de 24 de Junio de 4879. •

Núm. 249 del id.—Acreedor primitivo D. José Antonio de 
Senosi&in.—Reclamantes en concepto de herederos D. F ran 
cisco Matías Senosiain y Doña Ramona Yabor de Senosiain.— 
Procede el crédito del ramo de le tras, libranzas etc.—Su im 
porte 42.040 rs. por una libranza y 33.000 por 45 letras.— 
Ha caducado el primer crédito por no haberse justificado su 
legitimidad, y se ha desestimado la reclamación del segundo 
por no poder ser estimada como crédito contra el Estado.— 
Acuerdo de la Jun ta de 24 de Junio de 4879.

Núm. 724 del id.—Acreedor primitivo Doña Josefa Sahatsr 
y Canibelí.—Reclamantes D. Enrique Eilerm an y D. Salvador 
de Canibell, en concepto de albaceas-testam entarios de dicha 
señora.—Procede el crédito del ramo da haberes.—Su im porte 
8 .5 ib rs. 33 cénts.—Ha caducado por no haber hecho gestión 
alguna ni presentado documentos dentro de los plazos señala
dos en el art. 5,6 de la ley de 49 de Julio de 4869 y 7.® de la de 
24 del mismo mes de 4876.—Acuerdo de la Jun ta  áe la Deu
da pública de 44 de Julio de 4879.

Núm, 4.282 del id.—Acreedor primitivo D. Tomás Gonzá
lez Bravo.—Rv clamante D. Angel de Pereda,—Procede el cré
dito del ramo de sum inistros.—Su importe 9.450 rs.—Ha ca
ducado por no haber presentado la carpeta original de res
guardo dentro de los plazos señalados en el reglamento de 49 
de Octubre de 4851 y leyes de caducidad de 49 de Julio de 4869 
y 24 del mismo mes de 4876—Acuerdo de 3.a Jun ta de la Deu
da pública de 14 de Julio de 4879.

Núm. 763 del id.—Acreáor primitivo D. Pablo Casarca- 
yor.—No tiene apoderado,—Procede el crédito de sum inis
tros.—Bu importe 22.100 rs.—Ha caducado por no haber he
cho gestión alguna dentro de los plazos señalados en las leyes 
de caducidad antes citadas.— Acuerdo de la Junta de 41 de 
Julio de 4879.

NOVENO NEGOCIADO.

Número del expediente en el Negociado 4.094 de 4877.— 
Acreedor primitivo patronato de D. Antonio Torrejon en 
Antequera.—Persona que ha promovido el expediente D Julián  
Aicalá y Perez, en representación dei patrono D. Fulgencio 
María de Heredia y Cabrera.—Procedencia de crédito imposi
ciones en Consolidación.—Su importe 289.862 rs. 6 cAPs — 
Fecha del acuerdo 24 de Junio d s '4879.—Fundam ento u I ' 
mo: por no haberse reclamado en tiempo hábil y n a hVns/se 
justificado la personalidad debida: artículos 6.° y 7.° del decreto 
de 46 de Febrero de 4836 y art. í.° de la lev de 4.° de Julio 
de 4869,

Número del expediente en el Negociado 727 de 4868.— 
Acreedor primitivo capellanías de D. Francisco Mateo Val cár
cel y n© Juan ^Collado Calderón, am bas en Helíin.—Persona 
que ha promovido el expediente D. Francisco Moreno Cañas, 
apoderacto del Párroco.—Procedencia del crédito obras pias.— 
Bu importe 85 240 rs.—Fecha del acuerdo 24 de Junio de 4879.— 
Fundam ento del mismo: por no haber presentado los dccu-* 
mentes orne se exigieron por el Ministerio fiscal, y además por 
no haberlo verificado dentro de los plazos señalados en el a r 
tículo 7.° de la ley de 24 de Julio de 4876.

Número del expediente en el Negociado 2.013 de 4870.— 
Acreedor prim itivo capellanía de Juan Crisauto Martínez de 
Ubsgo en la parroquial de Lodosa.—Persona que ha promovido 
el expediente D. José Bonet y Sanz.—Procedencia del crédito

(4) Véase la G a c e t a  de ayer.
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bienes secu.Uvnzados.~-Su importe 12.248 rs. 150 eénts.—Fecha 
del acuerdo 24 de Junio de 1879.—Fúndame uto del mismo: 
por no n a j u s t i f i c a d o  el derecho á los créditos que se recla
man: art- 7.* de la iey do 21 de Julio de 1876.

Núiiuro del expedienta en el. Negociado 406 de 1858.— 
Acreedor primitivo memoria de Joaquín Iparraguirre, novena 
de la Madr* de Dies de les Dolores, memoria de Teresa Iparra- 
guirre. cepeda nía de Diego Bguíluz y memoria de Martínez 
Perez do /jz;¿te en Lún.—Persona que ha promovido el expe
diente D. P< -u\) Zuszubisear, en nombre ¿d  Cabildo eclesiás
tico de U*f¡u.—Procedencia del crédito, obras pías, bienes se
cularizados y documentos antiguos no recogidos.—Su importe 
$44.185 re. 44 céntimos.—Fecha del acuerdo 7 de Febrero de 
1879.—Funda monto del mismo: caducados los capitales é inte
reses por Ser ríe carácter puramente eclesiástico las tres fun
daciones primeras» y las dos restantes por falta de personali
dad justificada: art, *7,° déla ley de $1 de Julio de 1876.

Número de!, expediente en el Negociado 4.163 de 1878.— 
Acreedor primitivo capellanías fundadas por D. Pedro y Don 
Bernardo One vas , titulada de los Chantres, en la Colegial de 
Ubeda.—Persona que ha promovido el expediente D. Gonzalo 
Sbarbi Chima, apoderado de D. Luis Dávila.—Procedencia dsl 
crédito obras pías.—Su importe 45.000 rs.—Fecha del acuer
do di do Julio da 1879.—Fundamento del mismo: por no haber 
justificado la personalidad: art. 7.* de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Número del expediente en el Negociado 2.917 de 1871.— 
Acreedor primitivo Beneficio colativo fundado en Bal taña, 
bajo la invocación de Jesús, María y José, por los testamenta
rios a o Mosen José Parage.—-Persona que ha promovido el ex
pediente ü. Matías Ramos primero y después D. Francisco 
Pone?, apoderados de D. Victoriano Puicercús y Orús.—Pro
cedencia dd crédito imposiciones en Gonsolidaeion.— Su im
porte 15.927 rs. 48 céntimos.—Fecha del acuerdo 23 de Julio 
de 1879.—Fundamento del mismo: por no haberse justificado 
el derecho á los créditos reclamados: art. 7.® de la ley de 21 de 
Julio da 1876.

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Jefe del Di param ento, 
Faustino Hi'rnindo.==V.* B.°**E1 Director general, Arenillas.

Comision especial Arancelaria.
Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 

CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION D EL DER E -  
CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

En cuanto á la procedencia de los materiales, efectos ela
borados y pertrechos navales que entran en las construccio
nes, careaos y rup&raciones de los buques, puede decirse que 
casi iodos pruesdea del extranjero, tanto si el buque que se 
construye es de madera como si es de hierro. La madera pro- 
cedentc/rJM extranjero compite, en efecto, ventajosamente 
coa la Lia dora -id país cuyes montes altos, cada día más es
casos, ; aián apartados y aislados de los centros de construc
ción per la fúlid de caminos vecinales, carreteras etc., resul
tando que una riqueza forestal considerable, que podría obte
ner útil empleo en la construcción naval, tiene actualmente 
que vende roe pora servir de,combustible á insignificante pre
cio, comparado con el que obtendría si las construcciones na
vales de mad-ra se pudieran realizar en el país, lo cual supo
ne una pérdida de gran cuantía para la agricultura española. 
Por .lo que se refiere á los buques de hierro y á las máquinas 
de vapor aplicadas 4 la navegación, los lingotes de hierro co 
lado, las planchas de hierro ó acero, las grandes piezas de for
ja, como los ejes de hélice, toda clase de piezas de acero, y los 
tubos para las cableras de vapor, anclas, cadenas y cables do 
alambre, son cíe procedencia extranjera, es decir, la casi tota
lidad del material que se emplea en la construcción naval, 
pues en el país sólo se elaboran barras de hierro redondas, 
planas, cuadradas y angulares ds medidas comunes, y por lo 
tanto es muy limitado el consumo de materiales de esta cla
se. por lo que la proporción entre los materiales de proceden
cia extranjera y ios de procedencia nacional es completamen
te favorable á las industrias extranjeras.

Los jornales de ios operarios en ios talleres de construcción 
de buques ce hierre y máquinas son generalmente los siguien
tes: los Contramaestres y capataces de cada sección ganan 
diariamente de 40 a 15 pesetas; los caldereros de 3 y media 
¿ 6; Jos linaa loroa y ajustadores de 3 á 8; los torneros do 4 
á 10; los rmv! Lisias de 4 á 6; los fundidores de 3 y media á 8, 
y loa íorjaum-s de 4 á 12. Con estos jornales no faltan cierta
mente en Foraña operarios idóneos, y de conocimientos teóri
cos y prácueoo, como puede haberlos en el extranjero; y si la 
const-rucchui recibiera el impulso que convendría á los intere
ses del país, k'á habría indudablemente en suficiente número, 
pues la causa de ia postración y ruina de esta industria no 
áepen ?, tu 9 falta d í instrucción en los operarios y directo
res, : i t d  * s *-s>n numero ds ellos, ni de»la carestía ó baratura- 
de k  ̂  je un* »¡s. sj.*o ue que el gasto, les materiales v el de la ] 
mano de o a ¡ o p *c .en guardar relación alguna, púas el gasto 
de h s  mate i q 1 «^emplean imposibilita por completo tocio 
cálei o j v bUi ¿ cuantos esfuerzos se intenten para realzar 
.esta ab i*1 u' s í  <n.

En imju o á j c s  j' males, idoneidad y número de operarios 
qus u '  ̂ i» n \  c n-truccion de buques de madera, con
viene i  c * i j r Qu «A loa jornJ.es son más caros que en 
ctrac nc . . i a s.ros constructores tienen nada que en
vidiar / . i t * t órleos y prácticos á los constructo
res ex i' i r . p* i + Jo el mundo sabe la justa fama de que 
disfrut i m* u ¡ -*z, configuración y condiciones náuticas 
las ex*'* 1 -ir < txy o /o  es de madera que se construyeron
y botar* o < va * ko cotilleros ue nuestra costa en los de
cenio- qa , c h ni indicado, existía y se desarrollaba esta 
inducir oít ‘ oí j  provecho del país.

Con. y »d *> ctrn'ecadentes, se co rnde que sea di
fícil | n- <*(Jl c oL i ota! de un buque con Ai nido en España, 
■para o  ; j '  c¡r * .> s una comparación exacta con el costo 
de la e o s .  *i * i n ** el extranjero. Respecto á los buques de 
madsvn, de los a a tos que este centro ha tenido ocasión de con- 
sxinzr se deduce que los gastos resultan algo mayores en Es
paña, y en cuanto á los buques de vapor y de hierro, como no 
se construyen, no pueden darse datos exactos. Pero puede 
asegurarse que esta clase de embarcaciones, en el caso de qius 
tuviera que construirse, resultaría un 30 por 400 más caro que 
en el extra r-j ro, aun contando con que se recobro san los de
rechos que ueben satisfacerse al introducir el material nece
sario que, como ya hemos dicho, procede casi todo del ex
tranjero.

Le I s o fi s que hemos legrado reunir, sobre el estado 
de la *'*j ^  < *sv n en el extranjero se desprende que en In-
g la k r^  ( u u.,, Aue de madera construido con materiales de
primer j  , *, < - ¡o la inspección del Lloyd ó Véritas, por 10
años,    i 2 á 14 libras esterlinas por tonelada de arqueo;
y #un beq * ’Ferro con materiales de primera clase, bajo 
dicha ir*-, c Jo:g y clasificado con letra de primera, por 20 
año,*, se oh «i cae de i  5 á 17 libras esterlinas por tonelada de

( i )  Véase la Gaceta de ayer.

arqueo, encargándose el constructor áe toda la documentación 
necesaria para nacionalizarlo en Inglaterra hasta la entrega 
del buque á fióte.

En Italia so construyen también bastantes buques de m a
dera, pudiéndose calcular que, empleando en la construcción 
madera do roblo y pino do primara clase, con todos los demás 
materiales superiores clasificado por 10 años por el Veritm, 
un buque de 500 toneladas costará unos 80.000 duros. En 
cuanto á buques de hierro, no se construyen en Italia.

En Suecia y Noruega se . construyen buques de madera, 
empleándose en ellos el pino de primera clase, bajo la inspec
ción del Ve-ritas ó Lloyd noruego, con clasificación L 3/3 por 7 ¡ 
años, forro ele laten de primera, clavazón del mismo metal j 
los fondos, siendo los altos hierro galvanizado. El valor de un 
buque de 500 toneladas en semejantes condiciones asciende ¡ 
por- término medio á 32.000 duros. Tampoco se construyen en 
Suecia y Noruega buques de hierro.

En los Estados-Unidos los buques de madera suelen costar 
de 50 á 65 pesos fuertes por tonelada, sin contar el forro de j 
cobre, construyéndose, por lo demás, pocos buques de hierro, j 
pues no pueden competir en este panto con Inglaterra. I

Además do los datos referentes al coste de la construcción, ¡ 
pudiéramos citar en esta punto las saludables disposiciones ¡ 
con que la mayor parte da las naciones marítimas procuran | 
favorecer la construcción naval. Así, por ejemplo, en Francia i 
las primeras materias necesarias para esta clase de industria j 
están libres de derechos á su importación, y en Inglaterra y en | 
otras muchas rumiares la documentación que se emplea para I 
nacionalizar un buque construido en el país es tan sencilla y ¡ 
tan barata, que al mismo tiempo que los navieros hallan apre- j 
ciables ventajas y facilidades en la misma legislación, esta fa- 1 
vorece también 4 los constructores en el trabajo desús ta~ j 
lleres. J

Prolija sería esta tarea si nos detuviéramos en hacer más f 
consideraciones sobre este punto: basto consignar que casi j 
todas las naciones marítimas procuran fomentar la coastruc- j 
clon naval en su país respectivo, sin perjuicio por eso, como i 
veremos, de admitir ei abanderamiento de naves extranjeras, j 
imponiendo derechos más módicos que los nuestros. Puede I 
decirse..que sólo en los Estados*-Unidos está prohibido si aban- í 
der&mientp, y no obstante ya hemos visto que, á pesar de ad
mitirse en otras naciorií-s, no por eso dejan ds construir bu
ques, fomentando así una industria indispensable en toda 
nación marítima.

En cuanto á las medidas que podrían adoptarse para el 
desarrollo de nuestra construcción naval y máquinas de vapor 
para ios buques, debemos ante todo manifestar que todas ias 
medidas económicas que tienden á proteger á la marina mer
cante española redundarán en seguida en beneficio de esas 
industrias, así como es indudable que 1a principal causa áe su ] 
postración es el haberse suprimido las layes protectoras, con-- J 
ducíendo á la ruina á nuestra navegación. Estas son verdades I 
tan evidentes qua no necesitan demostración alguna, pues se I 
comprende que si las leyes actuales favorecen eí que las mari- j 
ñas extranjeras, con los mayores elementos que poseen, se | 
vayan por completo apoderando del tráfico. 3a marina mer- I 
cante española tendrá al fin y al cubo que desaparecer, y, por I 
lo tanto,"serán completamente inútiles los astilleros, los diques ! 
y los talleres da maquinaria, pues no habrá buques ni máqui- I 
ñas que construir. j

Además, convendría adoptar otras medidas que ̂  favorecie
sen mas directamente la construcción, como por ejemplo, re- 1 
bajarlos exorbitantes derechos que actualmente se exigen á j 
las primeras materias, que necesariamente deben importarse I 
del extranjero, como las planchas y barras de hierro, que sou i 
los materiales más indispensables y de mayor consumo, y que j 
sin embargo, hoy satisfacen del 59 al 60 por 100, según sus j 
gruesos. Se dirá quizás que la ley faculta á los constructores J 
para sqiieitar la devolución de los derechos de los materiales J 
invertidos en la construcción ó reparación de un buque; pero I 
ya hemos visto al examinar en la cuestión primera, as canse- j 
euenci&s del planteamiento de esa pretendida franquicia, que j 
esos derechos se recobran tarda y mal con pérdidas considera- I 
bles, pues la Administración, tan celosa en recibir, es lenta y I 
perezosa para devolver los derechos que ha cobrado. Ss eom~ } 
prende, pues, qur? ninguna empresa ni establecimiento veriíi- I 
qusn trabajos de importancia, si han de esperar obtener bene- | 
fieios de tan ikísona" devolución, pues bastará decir que los j 
más importantes talleres de Barcelona están aguardando aún j 
la resolución de expedientes presentados hace seis años, á pe- I 
sar áe sus activas y constantes gestiones. j

Por otra parte, creemos que el Estado podia favorecer mu-. I 
ehísimo la construcción naval del país, sí en vez de acudir al J 
extranjero ó á los Arsenales para los trabajos que necesita la |  
marina de guerra los encomendara á nuestros talleres, que 4 
han dado en varias ocasiones pruebas completas de su aptitud J 
y suficiencia. Para convencerse de ello basta recordar que hace i 
ya 28 años los talleres del Nuevo Vulcano construyeron la má- 1 
quina y calderas para el vapor General Liniers, que ha pres- I 
lado y está pres Lindo aun excelentes servicios. Y á pesar de I 
esto trascurrieron algunos años sin que el Gobierno acudiese J 
de nuevo á la industria privada. Para ello se necesitó que J 
en 1830 los talleres de la Maquinista* terrestre y marítima y el 1 
Nuevo Vulcano, talleros de esie. puerto, y el de los Srcs. Por- J 
tilia y White, de Sevilla, ofreciesen construir las máquinas j 
qua les encargase el Ministerio de Marina á los mismos pre- | 
eios que las «cst&ba adquiriendo en Inglaterra, Aceptada la J 
oferta, se construyeron en dicho año y en el siguiente seis ó j 
siete máquinas de 130 caballos nominales, que todas produjo - 1 
ron el resultado más satisfactorio. Pero desde entonces, es de- \ 
i ir. -n el largo período de 18 uñe?; no ha vuelto eí Gobierno a | 
&c * < ~-*so de que podía favorecer á esta Industria por este me- I 
di * mn natural, £  pesar de que en tres ocasiones distintas se J 
.fa i mandado construir baques en el extranjero, que se hu- j 
hieran podido hacer en el país, y de seguro con mejor resul- | 
tado. Se encargó primero á I glaterra la construcción de ÍB j 
ó 20 cañoneras do vapor con c -fimo al Archip-éiago de Fiü- I 
jio d r: \ l  segunda vez se acn \ ó á k s  Estados-ÜnniyS para la 1 
cor ú ruó ion de un g’f-m número de canecieras uestiija-ias á la I 
is i a Cuba; y por último, 8 ó 10 cañoneras que se nace- | 
sVyou para ia 'Ptninmw, se confiaron á Francia. En ninguno 
c> f\ ' casos so consultó ni se hscteron^proposicíones a ios 
tP J e r s  de), pnís, lo cual significa que ei Estada tiene comple
tamente abandonada esta importante industria. > |

Otro madío dkeefo 'k  fmmreeor y fomentar la construcción 
naval en España serí* j?Hodab(emente subvencionar cu el j 
punto ó puntos ds .la p r P ‘sola que se creyese mss_ convc- I 
ni ente dos e st&hl eei m i? n u uno ce ellos dcüicado á Ja cons- j 
tracción de buques de rn d na, que debiese aprovechar en lo 1 
posible los materiales uno pudiesín sacarse del p#is, y otro j 
que dedicase grandes talleres de construcción de buque.de i 
hierro y máquinas da vapor para los buques, empleando para 
3a fundición de planchas y demás objetos que debían entrar 
en la formación del casco el abundante mineral .de hierro que 
( frece nuestro simio, facilitando cada vez más la adquisición 
económica de los carbones nacionales para realzar al mismo | 
tiempo varias industrias y diversos aspectos do la riqueza na* 
cional.

I  ̂ Resumiendo, paúl, todo lo expuesto sobre este . punto del 
| interrogatorio, esta Asoí iu i< i cree que las medidas que ds-
i berian adoptarse para oí a lio de nuestra construcción
| naval y máquinas de va» ? los buques son las siguientes:

1.a Establecer una decuh.l.¿ protección para la marina mer
cante española, en la forma que indicaremos en las contesta-

| eioneTs sucesivas de este interrogatorio.
2.a Rebujar los derechos que actualmente satisfacen las pri~* 

meras materias y aumentar en proporción de dicha rebaja los 
derechos á las máquinas y calderas que se importen del extran
jero, pues es el único medio de colocar en igualdad de condi
ciones ios tulleres del país y del extranjero.

3.a Que el Éstado deje de ser fabricante como á regla gene
ral, pues está demostrado quedo hace caro y mal,y  que en los 
trabajos que necesite prefiera los talleres del país ó los extran
jeros.,

4fi Subvencionar el establecimiento de uno ó dos talleres de 
construcción naval en la Península en la forma que hemos in
dicado.

Con estas medidas cree esta Asociación que se lograría fo
mentar los astilleros y los tsliares de construcción de máqui
nas para baques, que de otra suerte, si continúa la insosteni
ble situación actual, tendrán en breva que desaparecer por com
pleto, pues algunos talleres se sostienen ya penosamente, con 
considerables quebrantos por falta de trabajo. Si tan deplora
ble ó inminente ruina sa realiza, se aumentará aun más el nú
mero ya notable de familias que por esta causa so hallan su
midas en la miseria; y estando tan enlazados los Intereses de 
la construcción naval con los de la navegación, ia marina mer
cante española acabará áe recibir por este concepto un golpe 
funestísimo, pues tendrá que renunciar hasta á la esperanza 
de sustituir algún dia la importación y abanderamiento ds 
buques extranjeros por buques construidos an el país, que 
siempre ofrecerían á los navieros, si fuera posible construirlos, 
la apreciadle ventaja de vigilar y dirigir de cerca conforme sus 
deseos la construcción de sus naves.

Por lo demás, los medios indicados son también en nuestro 
concepto los únicos para fomentar los conocimientos teóricos 
de ambas industrias, pues ningún estímulo ofrece actualmente 
en núes era patria el dedicarse á los penosos estudios que son 
indispensables en 3a práctica. Unicamente cuando una indus
tria  prospera, ó siquiera tiene condiciones de v ida , atrae la 
actividad de la inteligencia con la recompensa debida al t r a 
bajo, pues n&da hay que desanime tanto como saber que son 
enteramente estériles todos los esfuerzos que se empleen en 
los estudios, que para ser útiles exigen una posible é inme
diata aplicación. Por otra parte, creemos que nuestros Inge
nieros industriales, nuestros mecánicos , capataces y obreros, 
poseen los suficientes conocimientos teóricos para desarrollar 
en nuestro país ia construcción naval, corno lo han demostra
do en cuantas ocasiones se ha. puesto á prueba su aptitud en 
trabajos de alguna consideración, y es indudable qua si los 
astilleros y talleres renaciesen á nueva vida, con las eficaces 
reformas indicadas, se aumentarla considerablemente el n ú 
mero de operarios inteligentes que bajo la dirección de los ac
tuales y amaestrados m  la práctica, y estimulados con el por
venir que les ofrecería su industria, difundirían sus conoci
mientos teóricos y prácticos por nuestras extensas costas, que 
hoy reciben silenciosas el tributo de las olas; y el aspecto ani
mado y grandioso de los astilleros, el rumor y actividad de los 
talleres, enunciarían á los extranjeros que pasaran cerca de 
nuestro litoral, que España no renuncia á su gloriosa tradi
ción marítima, y que considera el esplendor y desarrollo de ?u 
marina como una ¿e las bases indispensables de su prosperi
dad y grandeza.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direcc ion  g en era l 
de Obras p ú b lic a s , Com ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por resolución de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado ei dia 12 clel próximo mes de 
Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta délas obras de mejora y limpia del puerto de 
Ciudadela, provincia áe Balearos, bajo la cantidad de 183.634 
pesetas 23 céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Palma de Mallorca ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes* 
con un anuncio que contiene el modelo á que lian de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamenie como garantía para tom ar pe r te en el re
mate, y el procedimiento que se. adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 4 de Agosto de 1879o=El Director general, el B. de 
Oovadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 42 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de la., ta rd e p a ra  ia adjudica
ción en pública subasta de las obras- de limpia del puerto de 
Felamix á Puerto Golom, provincia de Baleares, bajo la can
tidad de 483.834 pesetas-90 céntimos, á que-asciende el presu
puesto a probado»

La subasta sa celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 48 de Marzo de 485$; en Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio da Fomento, y  
en Palma de Mallorca ante el Gobernador da la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público» el presupuesto, condiciones y planos correspondientes** 
con ira anuncio quo contieno el modeloá que han de ajustáis® 
las proposiciones que se presenten, la cantidad, que ha de con - 
signarse previamente como garantía para tomar parto en el ^  s- 
mj,fe, y el procedimiento que se adoptaría m  el caso de P'f/e- 
sericarsa dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 4 de Agosto de 4879,—Ei Director general, el B. de 
Covadonga*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION G E N E R A L  D E  INSTRUCCION P Ú B L IC A , A G R IC U LTU R A  É  IN D U STRIA .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación Ae las obms presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Marzo de 1879, en virtud del Tratado celebrado con Fra n cia  sobre Propiedad literaria de 15 de 
Noviembre de h 8 5 3 .

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

LIBROS.

7 Madame F&v&’rt, Opera comique en trois actes, musique de M. Jac- 
ques Offenbach........................................................................................ ........ MM. Alfred Duru et Henri Chivot . Vputp Tpaoc®

41 CEuvres completes d’Eugéne Scribe. IV série, septiéme vol. Opéras
comiques. Le fidéle berger, Marguerite, La figurante Regine.........

Suzanne, opéra comique en trois actes, musique de E. Paladilhe...
Eugéne Scribe.............................................

»cu ic x roohc. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Veuve Eufféne Scrihp

Un volúmen en 48.*

Idem id.
Idem id.

Id* MM. Lcckroy et Connon.................. Ch. E g r o t .. . ....................24 Magasin illustré d’education et de recreation, et Semaine des en- 
fant. réunis. Num. 337 y 338................................................................... . J. Macé, P. J. Stahl, y J. Verne......... H AT7DI DT f\Arvi V\ fl ft» i a

86

Id.
% Id.

Le parfait causeur, petit manuel rédigé en langue parisienne, suivi 
de six nouvelles nouvelles. Deux dessins par l’auteur. Troisiéme 
édition ....................................... ............ ......................................................... .. Quatrelles........... ................ .......................

FLLbáivi v* oumpagnie

Idem....................................................

Dos cuadernos en 4.® 

Un vol. en 18.°Larm ée francaise en 1879. Quatriéme édition.........................................
Maroussia d’aprés la iéyende de Marko Idovzog. Deuxiéme édition.

Un offícier en retraite..........................
P. J. Stahl..................................... .

Idem...................................................
Idem..........

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.Id. Nos filies et ncs fils, scénes et études de famille. Quatriéme édition. Ernest Legouvé..................... ................. Idem ..........................

MÚSICA.
44 Trois socaliñes pour piano. Núm. 1 en ut. Núm. 2 en sol. Núm. 3 en 

re. Op. 2 3 ......................................... ........................................................ . . . . Albert Lavignac . . . Durand, Schoenewerk et Compagnie. 

Idem ...............  . . . . .

Tres cuadernos en 4.’ 

Uno en id.

Idem id.

Idem id.

Un volúmen en 8.° 
Un cuaderno en 4.* 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
T 4 & vm y. ̂  O O

• Id. Trois morceaux de ganre pour piano. Núm. 1, Gavotte. Núm. 2, Dia
logue. Núm. 3, La Caravane, marche oriéntale. Op. 83...................... Henry Ketten..............................................

1 Id. Bacchanale. Air de baliet du troisiéme acte de Samson et Dalila, ó 
quatre mains, par E. Guiraud.................................................................... Camille Saint Saéns................ IdemId. Nouvelles mélodies. Deuxiéme livraison. Poésies de Blemont; Gines- 
te; Aréne et Vernier; Ducros; Bernard, avec un eau forte d’Emile 
Bayard................................................... ............................................................ LeopoJd Dauphin.'...........

Id .

Id. 
Id . 

j Id.

Le paradis perdu, drame oratorio en quatre parties pour solí, chceurs 
et orchestre d’aprés le poeme de Milton. Paroles d’Eduard Blanc.
Partition piano et chant..............................................................................

Sylvia, polka mazurka pour piano............................................... .............. .
Dúsia, schottisch pour piano...........................................................................
Giovina, polka pour piano................................ ..........................

Théodore Dubois...................................
Giunti Bellini..............................................
Idem................. .........................................
Idem .......................

üi. ¿i. urirOu. ••••••••.,•■•••••o...

Idem.......................... ....................................
Ikelmer fi*éres..............................................
Idem........................ ......; ..............................
Idem .........Id.

M .
Id.
3d.
Id.

Cara, valse pour piano...................................................... ..............................
Blonde, valse pour piano............. ....................................................... ........
Bruñe, redowa pour piano.................................................................
Fleur cíes champs, polka-mazurka pour piano.........................................
Flore stine, polka pour piano.....................................................................

Idem...............................................................
Idem ......................... ....................................
Idem. . . ........................................................
Edmond Servel.......................................  .
Idem...................... ........................................

Idem........... ...................................................
Idem...............................................................
Idem...............................................................
Idem ...............................................................
Idem. . .Id.

Id.
Morgiane, schottisch pour piano................. ..............................
Souvenirs de la Moselle, polka pour piano................................................

Idem .............................................
Idem...............................................................

Idem ......................................... .....................
IdemId. Une Joi somptuaire, opérette en deux actes. Paroles de Paul Du- 

bourg................ .................................... Víctor Massé. . . . . .  . . . .Id.

Id.

Les noces de Fernando, opéra comique en trois actes. Jota chantée 
au deuxiéme acte. Paroles de V. Sardou et E. de Najac................... Louis Deffés................................................ A. Okelly *

ídem en o.

Idem en 4.° 
Idem id.

Idem id.

Dos en id. 
Uno en id* 
Idem id.

Sous la Charmeille, pastoraje pour piano. Op 9 5 ..................... .. . Emile T avan............................................... Lissarrao-npId. Le retour des laboureurs, recreation champétre, pour le piano.
Op. 9 6 . ....... ......................................... Idem................................................Id. Les patincuses, mazurka brillante pour piano á deux et a quatre 
mains ....................................... Adrien Talexy......................... A oVpIIvId .

Id.
Id .

Idem, mazurka chantée. Paroles de Jules de Rieux........................ . Idem............................................................... IdemLa fée des bruyéres, valse brillante pour le piano........... .......... .... . . .
La brise, valse pour piano Georges Lamothe.................... ..................Pj TTR A ¿yy. y. El autor.........................................................

Id. Tras ios montes.—Nouvelles melodies espagnoies. Ñum. 1, Nina 
mía, habanera pour ténor. Num. 2, Chanson catalane, pour ténor 
ou soprano. Num. 3, Toi! romance. Num. 4, Quand je la vis, sole
dad pour ténor. Num. 5, La perle, playera. Num. 6, Chanson arabe, 
pour ténor ou soprano. Num. 7, A minuit sonnée. Paroles espag- 
noies de Neda, Quintana, Santos, Reina y Palacio. Trad. fran- 
‘C.aise de Tagiiafico.................

vjt. w ium ann................ .............. ..

Manuel Giro.......................  *.

A. Leduc........................................................ Idem id.

Siete en id.

Ocho en id.

Uno en id. 
Idem id. 
Idem id.

Id .

Id .

Id.
Id.
Id.

Idem id. Núm. 8, Les filies de C&dix, chanson pour ténor ou sopra
no. Núm. 9, Madame la marquise, tango pour ténor ou soprano. 
Numero 40, Madrid, ronda pour ténor ou soprano. Num. 44,Ninet- 
te, seguidillas pour ténor. Num. 42, Pepa, soledad. Num. 43, Le 
lever. Num. 14, Absence. Nusm. 45, L ’andalouse, pour ténor 00*so
prano. Poésie de Musset, Tagiiafico et Gautier................... Idem...............................................................

xieugejL eb m s . . . . . .

IdemChant du cygne (Schwauengesang) Quatriéme nocturno pour pia
no. Op. 34 .............................. .......................................................  ̂ r

Le val des roses, sui te de valses pour piano. Op. 222...........
Toujours a toi, valse. Op. 22$...........................................1 //.* . 1 !
Reverie tí’automne, pour piano. Op. 224............. 1 .*!! .*!!.*!! 1

Oscar Scbm idt...................................
Georges Lamothe.......................................
Idem...............................................................
Idem

Idem...............................................................
E. A. A. Girod............................................*
Idem...............................................................

Id .
Id.

Id.

Id .
Id.
Id.

Id.
Id.

Id . !

“ • !
i

Id . j

La bayadére, air de ballet, pour piano. Op.*217.* . ! . !  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’ *! !  
Les ramiers orí replié leurs voiles. Chanson mauresque, imitée d’úné 

k&sidah arabe, paroles et musique de*. „.

Idem ........................................................... Idem i .
Idem id. 
Idem id.

Idem id.P. Lacom e.................................................... t Hiélard
Le wermeland (Douoe patrie) Chanson suedoise. Tránsente et tra- 

¡ -dune p ar.................... Idem .................... ,
; -Sur ce nvage, havanaise. Tránsente et ¿raduite-par...........................
J Le v.eux cb-éne, bailada roumaine. Transcription et paroles de 
I ^rmons! Duetto pour mezze-soprano et contralto. Paroles de Mo- 
1 b e re .......................

Idem ...............................................................
Idem......... .............. ..............................
Idem. . .

Idem id.
Idem id. ¡ 
Idem id.

Idem id. t 
Idem id.

Tr! Pin

Idem .............................................................. Idem .

A. Coedés
Fleur d oranger, vautíeviile en trois actes. Quadrille pour piano

i tara 5 ballade. Num. 4. Basse ou .contralto. Paroles de Fran- 
cjs Iouste ...................... ..............................

Ed. Deransart..............................................
Idem..................................... ............ ............
Idem..................

Georges Rupés.....................................| Süiwenir du village, soéne champé tre pour piano. Op. *244 .*
, fooiuees enfantmes. Six piéces, tres fáciles pour le piano a quatre
i P m° •* f  ' f ’ 1if í ? '  re- % L a’ Si' á0> re> mL Nu- ¡ ,R?^ °  a  Re> f*> la- Num. 4, Fa.zol, la. si, do. Num. 5. La. 

re, u&c.JNum. 6. Sol, la, si, do, re. Op. 484

Georges Lamothe....................................... Id e m ............. ..............................................
1UUJLLL lu#
Idem id.

G, Garibolái................................................ Idem . . . .  . Seis en id.
¡ r 0r®ae pou? le Servic« religiffux. Num. 3. Offertoire sur 

Je Noel «Les «oges dansles campagaes.. Num. 8. id. 11 est né le
1 iliviíi en ion t.»....................................

Richault et Compagnie............................
Duran, Schoenewerk et Compagnie... 
Richault et Compagnie................ . . . .

■ T d CTTl

Id . 1 
í Id.

Id.

Id.

Id. J
Id.
Id.

Id.

Id .

Sccon de- symphoaaio en fe mmeur. Partitioo d’orchesdre. 0*p. 55
bous Ies pins. Romance eans paroles pour piano........ ..........
De«x -transenpt&osas pour piano sur la Damnation deFaust d'Hectór 

iíeridoz. JN um. í . Serenado............................ .....................
FJeur cforanger, waudeville en trois *&cVes! * Paroles ke* M. M* *Á".
• Iiee-nequin et V. Bernard. Partition chant et. piano, ......................
Anima. saltar ella, íantaisie pour piano. Oo. :94..........#
Aimez-v-ous, roma.nec. Paroícs de J. B. C . ! ___  ] * ]. .........
Pauvre fomlle em paté o l meiodis pour voix de báryton’óu méázo- 

soprano. Paroles de J. L**\............
Fleurs et bruyéres, grande vafee,Veduite'pouV píano'á q m irem á im , 

par Lows Lapret...................... ........................
Siwainne opera comique en trois actes de M M .'Lockróy'ét Cor- 
 ̂ mu. Partition chant et plano, arrangée psr E. Bourgeois 

1.C grand Casimir, opérette en rrois actes de MM. J . "PréveV é.t ‘K. 
U , - A i b i n .  Partition chant et piano, arrangée par Marine

Octave Pansot
Camille Saint-Saens.................................
Thurner (Teodore Ainé)..........................

G. Pfeiffer........................ ...........................

Dos en id.
Uno en id>
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id. : 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Un volúmen en 8A

A. Coedes.....................................................
Cari. Ohesneau........................ ...................
Darcier........... ...............................................

Hte. Buffet..................... ..............................

fíenri L&bit.............................. .. .........

J. HíéJar.........................................
Th. Michaülis............... ................... ...........
Idem ..........................................................  .

Riohault et Compagnie............................

Idem ...........................

15
,

Paladilhe............................................ ........... Ch. E g r o t . . . ............................................ ..

Brandas et Compagnie............................
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Lias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tama&?;

21 Les bonheurs de l’enfance, sixpetits morceaux fáciles pour pia
no. Op. 11........ .......................................................................... .................. T. Ii. V alliquet......................................... Gerard et Compagine « « Un cuaderno en 4B 

Idem id.

Idem id.

Idem en 8.°

Idem en 4.a

Idem id.

Idem en 8.°

Idem en 4.°

Id .
m

OTuit áu souvenir, nocturne pour piano. Op. 17............ ........................ Louis G regh.............................................. E l a u to r .........................
Le sommeil de Jesús, transcription facile pour piano sur la Na

ti vi té................................... ............................. *........................ - ................ T avan.......................................................... Th. M ichaélis...
Id . La irouvaille, opórette de famiile en un acte et deux tableaux, 

chant et piano. Paroles de Madame Rochebianc.................... ............ Víctor Massó................................. ............ Id em .....................
Id . (Cernieres pensées). Les bons souhaits. Chant du cygne, fant&isie 

pour piano. Op £91......................................... .. ....................................... Eugéne Moniot...............................* . . . . Id em .............
Id . (I tun). Le petlt crépuscule. Chant du cygne, recreation enfantine 

v.our piano. Op. 2 6 2 . .............................................................................. Idem ........................................................... Id em .....................
Id . Methode de violoncelle, revue et augmentée, illustrée de vignettes 

representant les diverses parties du violoncelle et de l’archet, la 
position de l’exeeutsnt, etc...................... ».............................................. M. T illiére................................................. Ikelmer f ré re s .. . .

Id . Bucéphale, célébre galop de L. Dessaux, arrangée pour piano et flüte 
concertants............... ................................................. .. • ................. . G. G ariboldi....................................... . A. Leduc...................

Id.
Id .
Id .

Iriem id. arrangó pour piano et cornet concertants........................... .. P. Clodomir................................................ Id e m .........................
Idem id. arrangé pour piano et clarinette concertants....................... H. Klosé...................................................... Idem ............................. Idem  ia.

T rJ Am írl
Reve de printemps, mazurka de L. Dessaux, arrangé pour musique

P. Clodomir.................. ........................ Idem .........................
laem  íci.

Id .
Id .
Id .
Id .
Id.

Bucéphale, célébre galop de L. Dessaux «arrangé pour clarinette se ule. 
Idem id pour cornet seul.................................. .................................. ..

H. Klosé..................................................... íd e m ................................... ... . . ídem id."]T S* yvi -í
P. Clodomir............................................... Id em ....................................... iaein ia.

Idem id pour flute seu le ............................................................................. G. Gariboldi .......................................... Idem . . . . . . . . .  . . .
laem  xa.

Idem id. pour violon seule............. .......................................................... E. D epas.. . .  ....................... .................. Id em .....................................
Idem id.

La reine Berthe, opéra en deux actes partition chant et piano. P a 
redes de Jules B arb ier.. . . . . ................................... ................................ Victorin Jonciéres.............................. L. G ru s ..............................  .

laem id.
TU «v. O •

Id. Une nuit au chateau, opéra comique en un acte. P artition  cham  
et piano. Paroles de Paul de Kock......... .......... ........................ ............ FI. A. Mesquita.................................... Choudens, pére et fils •

ídem en o.

Id. Etienne Msrcel, opéra en quatr - acics, Pcerne de Lcuis Gallat. P a r
tition chant et piano par A. Messa^er................ .................... ............. O. S ain t»S aens.......................................... Durand, Schoenewirk et Compagnie.. 

H. Lem oine. . . . . . . .

laem ia.
T í .  __» J

Id. Les beautés dramatiques, arrangée pour piano et violon. Núm. 72, 
Poivtíucte de Gouno^............ .......................................... . ................. Albert Lavignac et Adolphe Blanc . . .  

Alexandre B rum eau........ .. . . . .

luem ia.

Id . 2o fables de La Fontaine, mises en musique avec accompagnement 
de piano ou harmonium á une ou deux voix (ad Ü h).................... .. El au to r...............................

Idem en 4.°
T j3 n y* O  0

Id . La Carnario, opéra comique de Ch. Lecocq. Suite de vaises............ * O. M etra...................................................... Brandus et Compagnie.
iaem  en o.

Id .
Id .

Idem id. Quadrille tres fáciles pour le piano.................... ...................... Louis D essaux............................... I d e m .. .........................  . . iaem ia.
Six pieees pour deux vlolons, alto et violoncelle. Núm. 1, Canzo- 

netta. Op. 57. Núm.' 2, Scherzino. Op. 58. Núm. 3, Allegro. Op. 59. 
Numero 4, Adagio. Op. 60. Núm. 5, Menuet. Op. 61. Núm. 6, Presto 
Op. 6£......... j ........................................................ J ...................................... Gabriel B a ille ........................ ...7 . Idem .......... .

ídem ia.

Id . Le petit Duc, opéra comique de Ch* Lecocq. Pot-pourri pour le piano 
á quatre m ains..................................................... ...................................... J. Rum m el........ ......................................... Id em ....................................

beis en id.

Id . Sonate pour piano et violon. Op. 66.................................................... Georges Pfeiffer....................... ................ Id em ................................... Uno en id.

Id . FantaL ie brillante sur Robert le Diable de G. Meyerbeer pour violon
avec accompagnement de piano (ou d’orchestre). Op. 147...............

La Camargo, opéra comique de Ch. Lecocq. Transcripción facile 
pour le piano.......... ............................................................. ...................... ..

Charles Dancla........................................ Idem ................................
Idem ia.

Id .
Georges B u ll............................... .. Id em .....................

iaem  id.

Id . ídem id. Partition pour piano seul, arrangée par Léori Roques......... Charles Lecocq......................................... Idem ........... ........................ idern id. 
Idem en 8.°

Id. Idem id. Fantaisie elegante pour p ia n o . .............................................. ... J. Ch. H ess.................................................
Id. Idem id. Deux;éme bouquet de mélodies pour piano.. . . . . . . . . . . . . . J. Rum m el................ ............................... Id em ............................................ Idem en 4.* 

Idem id.Id . Idem id. Pot-pourri pour le piano á quatre m ains............................... Id em ................................... .. Idem ..................................
, Id. Idem id. Dúo facile pour piano á quatre m ains..................................... Renaud de Vilbac ............................... Idem ................. ............

Idem id.
Id. ídem id. Fant&isie pour p iano........ ............................................................ J. Rum m el................................................. Idem .................................... Idem id.
Id . Le grand Casimir, operette de Ch. Lecocq. Polka pour p iano ... . . . . Albert Vicentini........................................ Idem ................... ..

Idem id. 
Idem id .Id . Idem id. Quadrille..................................................................T...................... A rban .......................................................... Brandus et Com pagnie.. .  « Idem id. 

Idem en 4.®
Id . Le Tasse, symphonie dramatique. Poem.fi de Charles Grand Mougin. 

chant et piano. O o. 39............................... ............................ ................. Benjamín G odard ............................*•. G. H atm ann.. . .  .
Madrid 30 de Junio de 1879.=E1 Director general, José de Cárdenas.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G o b ie rn o  cía la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo n a .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, Comercio y Minas en órdenes de 12 de Julio 
anterior, este Gobierno civil ha señalado el dia 6 de Setiembre 
próximo venidero, á las doce del mismo, para la «adjudicación 
en pública suba-.ta de los acopios de m ateriales y mano de obra 
indispensables para reparar dos trozos de ia carretera de p r i
m er orden de Madrid á Francia por la Junquera.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción ae 18 de Marzo de 1852, en la Sección de Fomento 
del Gobierno civil de esta provincia, donde se hallarán de m a
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en ambas contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y los p re
supuestos de cada mío, son los que se designan en la nota que 
sigue ú este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que so refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición; debiendo 
acompañarse á cada pliego, además de la cédula personal del 
lid iado r, la carta de pago que acredite haberse realizado el se
ñalado depósito, según previene la citada instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo., so celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la referida instrucción; fijándose la primera puja por lo 
menos en l é p e s e  tas, y quedando las demás á voluntad de los 
licita dones con tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 6 de Agosto do 1879.=E1 Gobernador, Perfecto 
Manuel de OJalde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona, con fecha d e . . .  
de^ Agosto de 1879, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública .subasta de los aco
pios y mano de obra indispensable para, reparar la parte de 
carretera de primer orden de Madrid á Francia por la Junque
ra, comprendida dentro de esta expresada provincia , y en su 
trozo nuru . . . . . .  que empieza e n . . . . .  y concluye e n . . . . . .  se
compromete á tomar á su cargo los acopios y mano de obra 
para el refermo trozo, con estricta sujeción á los indicados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanam ente ei tipo fijado; pero edvirtiendo que será des
echado toda propuesta en que no se exprese deten damente la 
cantidad, eserha en letra, por la que se compromete el propo
nen te á la ejecución de las obras.)

'Nota déla carretera, trozos y presupuestos á que se refiere el
amoririo anterior.
f j ' : a* ‘í-a ''o IU. mu i á Francia por la Jnnqucre.— Trozo 

p rim e r...--¡jesjt-. .*! ■ ¿t óre etro 586 hasta 595, ambos inclusi
ve,—iíepa] aciüs.—Bresupresto d42.552i8o pesetas.

Idem id.—Trozo segundo.—Desde ei kilóm etro 397 hasta e

611, smbos inclusive.—-Reparación. — Presupuesto £81.874*76 
pesetas.

Gobierno de la provincia de Gerona.

D. Joaquín María Lagunilla, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Por el presente cBo, llamo y emplazo á los Sres. D. Ilde
fonso López de Alcaráz y D. Franci¿seo Luque, Gobernador ci
vil y Contador de Hacienda pública que respectiva mente fue
ron de esta provincia en e] ano de 1850, para que en el térm ino 
de 30 dias, a contar desde ia prim era publicación de este ed\cto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Gobierno por sí 
ó por persona que legítim amente les represente, á responder á 
los cargos que resultan contra ellos, como subsidiariam ente 
obligados al pago del alcance de £08.343 rs., ó sean 5A08Ü pe
setas 7b cénts., contraido por D. Pablo López en el destino de 
Tesorero de Hacienda de esta misma provincia, que desempe
ñaba en dicho año; apercibidos de que no haciéndolo les parará 
el perjuicio consiguiente á 1a declaración de rebeldía prescrita 
en ei art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuernas del Reino 
de 8 de Noviembre de 1871.

Gerona 7 de Agosto de 1879.=Joaquin María Lagunilia.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .

Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar por 
tercera vez a pública subasta el sum inistro de pan que por 
término de un año necesite el Hospital provincial é Inclusa, al 
tipo de 46 cé a timos de peseta kiiógramo; lianza provisional, á 
fin de tomar parte en la licitación para el primero de estos es
tablecimientos 7.857 pesetas, £.870 id. para el segundo y 10.í £7 
para los dos juntos; y como definitiva el SO por 100 dei im 
porte de una anualidad ai. precio dei remate, según d  pliego 
de condiciones y modelo de proposición .inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, fecha 12 de Julio último, q^e estara de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los dias no festivos, de doce á tres de Ja tarde.

El remate tendrá efecto ei dia 16 del corriente, á las once 
de la mañaha, en la casa-pala cío de la Diputación, Plaza de 
Santiago, nurn. 2.

Madrid 8 de Agosto de 1879.--= TI Diputado Secretario, Ra
fael San Martin c.a la Vara.

Administración económica de la provincia  
de Almería.

Por el presente se cita, llama y emplaza á I). Miguel Espi
nos y Espinosa, Administrador de Lm-eWas que fue de. esta 
capital, para que en ei termino legol manifieste á esn-a Admi
nistración económica si interpone el recurso <ie apelación del 
fallo dictado contra él por ía Dirección yesera!, de Rentas E s
tancadas; en Ja inteligencia de que pesado dicho termino se 
procederá por la vía cíe apremio contra su fianza y b enes, con
forme al reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Y por ignorarse su paradero, se publica en U G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de la  p rov incia .

Almería 8 de Agosto de 1879.=E1 Jefe económico, José M, 
£. Montalvez.

Administración económica de la provincia  
de Málaga.

 ̂ Por el presente se cita y emplaza á D. José Montoro Martin, 
ó sus hereueres caso ce haber fallecido, para que en el té r
mino de 45 dias ,se presente en esta Administración económica, 
Negociado de Contribuciones extinguidas, á enterarse de un 
asunto que le compete; adviniendo que de no hacerlo le pa
rarán  los perjuicios que haya lugar.

MARga 9 de Agosto de 1879.-—El Jefe económico, Julián 
Eiías.

Administración económica de la provincia. 
de Toledo.

El día £6 del actual y hora de las doce do su m añanaren 
el local que ocupa esta Administración», se verificará la subasta 
para la construcción de un barco de pasaje del rio Tajo, frente 
á la Virgen del Valle de esta ciudad, con sujeción al pliego da 
condiciones facultara vas y económicas- publicado en ía G acii ta  
d e  M a d r i d , núm. 191, dei dia 10'de Julio ú timo, y en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 4, correspondiente-ai 6 de Julio 
próximo pacano.

Toledo 8 de Agosto de 1879.=E1 «Me económico, Juan Al
var ez MerineJ.

Administración económica de la provincia  
de Zam ora

Ignorándose el domicilio de D. Arturo Martin Puente, due
ño do las minas & hela y  Fioretta, enclavadas-en el térm ino 
municipal úq AUiuraz, do es-tw. provincia, re lo avisa por m e
dio de este periódico ofiouU, y * ir-, que por sí ó par persona que 
le represento haga efecli ví; ..tro fiel término-de 90 dies- en 
la Coja de esta A dm lnistr/M m  económica el pago de 4.430'pe
setas que se halla, adeudando á la Hacienda ^-or e) impuesto 
dei canon por razón de superficie de las dos c iad a s  m inas; en 
la inteligencia que si? así no--lo verificase se procederá á lo 
corresponda con arreglo á k s  disposiciones vigentes.

Zamora 7 de Agosto de 1879.— SI Jefe e^&nómicov 
dei Alisal.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL

s b o s i g *  2 )»  2*IST&»

Cartas detenidas por f rJt® de franqum. el diat.Wi

Núm. £31 Agapho M ontesegum—Agreda.
282 Crístino Manos.—Albania do Aragón,
£33 Elias N uñex—Baños a» Sobrou.
£34 Eduardo Ruiz.—Dan ate r del D acato. 7
£35 Francisco A g H > —Albuma rte Ara 
£35 Felipe JimcLo.— » ni u/a. fi
£37 Felipe Fien  ̂ ng  ..
£38 Francisco Rodriga t-ss.—Terral a v e ^ .
£39 Gregorio Gervasio — AIr??sden.
£40 Julián Tuo u i a v  .
£41 Jor-é ÍN - o ¿ a ' R n . n.) la  Zarza.
242 Jasó IVhv la : -.o a j..
£43 Juan C.uvá*.—Z.an Rdafonso.
244 Lorenza Sríuaniego,—•FucTitesauco.
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Núm. 245 Lorenzo Mayor.—Almeida.246 Manuela García.— San Sebastian.247 Manuel Sa lced o—Toledo.248 Práxedes S alguero—Vivero.249 Ramón Camba.—Sevilla.260 Santiago Fernandez—Sima df3 Carrion.
251 Serafín de T orres—Jaén.252 Sebastian Vives.—Baleares.258 Tomás Sánchez.—Mariño. ^254 Vizcondesa de la Laguna.—Torre de Don Juan.

Madrid 11 do Agosto de 1879.— El Adm inistrador, Marti» 
Botella,

G abinete C entral de T e lég ra fo s . 
¿g i$$ telegraMútS ft&f flt@ t o  p@diá$ entregarse á los

Día 11.

n a d o »  ds orí*«. Somioüio.

G ran ad a .  ........  Federico R avé  Luna, 25, ausente.
Bilbao................... Gutiérrez Y u rr ita .. »Barcelona. . . . . . .  Desiderio S o ler.. . .  Posada Barcelona.Ledesma............... Agustín Perez. . . . .  Ancha, 56, entresuelo.T adela..................  Antonio Blanco.. . .  Paseo Prado, 12.

Madrid 11 de Agosto de 4879.—El Jefe del Gabinete Cen
tra l , Julián Alonso Prados.

Junta diocesana de construcción y  reparación de tem plos y  edificios  eclesiásticos de Orense.
En virtu i de lo dispueato por Real orden de 26 de Julio último, se ha señalado el dia 13 de Setiembre de 1879, á la hora de las diez de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del templo de San Martin de Lago, en la diócesis de Orense, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 11.385 pesetas 72 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la  misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a justándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 569 pesetas 28 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por ReM decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Orense 5 de Agosto de 1879.=Cesáreo, Obispo de Orense.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicadocon fecha de y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación dé Jas obras de reparación del templo de San Martin de Lago, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Fecha y firma d d  proponente.)
N ota . Lo,s proposiciones que se bogan serán adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio: advir

tiendo que será desechada toda proposiei.cn en que no se e x 
p rés- determinada mente la cantidad de pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

A rciprestazgo de Ronda.
D. Rafael Ayala Fernandez, Arcipreste Vicario de esta ciudad y su partido.
Hago saber que nombrado Fiscal por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para instru ir el oportuno expediente en averiguación y esclarecimiento d? los actos hum anitarios llevados á cabo en los meses anteriores al de Setiembre de 1869 por el Presbítero D. Juan María Gutiérrez Morales, de esta vecindad, prestando los auxilios espirituales y m ateriales con caridad evangélica á cuantos pobres tuvieron la desgracia de ser atacados por el tifus que se desarrolló en esta ciudad en aquella época, he acordado por providencia de esta fecha se boga público el hecho en la G aceta ds Madrid y Boletín oficial de ia provincia, para que con arreglo á lo prevenido en el art. 5 ° del reglamento de la Orden civil de Beneficencia de 30 de Diciembre de 4857, se presenten á declarar en pro ó en contra de su exactitud todas las personas que lo presenciaran ó tengan noticia riel mismo; para lo cual se concede el término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia.
Ronda 21 de Julio de 4879.~R^fac?.l Ayala Fernandez.=  Por su mandado, Cosme Sánchez, Secretario.

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra Interventor del material de Ingenieros de esta plaza.
Hace saber que debiendo contratarse por medio de subasta pública la adquisición de todo el ladrillo pardo y recocho que se necesito durante el presente año económico para las obras que tiene á su cargo la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, con exclusión de lasque se están verificando en el edificio de Buerjavish?, su anuncia al público que dicho acto ten drá lugar el dia 40 del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde en el local que ocupa ia citada Comandancia, situada en el patio grande del Palacio de Buen avista, en cuya oficina estará de manifiesto todos los días no feriados, de once á fres de la tarde, ei pliego de condiciones facultativas y económicas 

y  modelo de proposición d que han de sujetarse los que deseen tornar pp,rte en dicho acto.
Madrid 9 de Agosto de 4879.--= José Ruiz Moreno.

Intendencia m ilitar de Galicia.
El Intense;'?te m ilitar de Galicia hace saber que no habiendo producido resultado la subasta intentada para contratar á precios fijos ei suministro de pan y pienso a las fuerzas y caba

llos del Ejercito y Guardia civil estantes y transeúntes por la

plaza de Lugo por el término de un año, contado desde i /  de Octubre próximo á fia de Setiembre ée 4880, se convoca? á una segunda pública y formal licitación, que tendrá lugar sim ultáneamente en esta Intendencia m ilitar y Comisaría de Guerra del indicado punto el dia 21 del mes actúa!, y hora de las doce de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ambas oficinas; advirtiendo que las proposiciones se han de extender en papel del sello 11.°, y con sujeción al modelo que á continuación se estampa.Cor uña 6 de Agosto de 4 879.—José M. Rojo.
Modelo de proposicion .

D. F. de T., vecino d e  , según cédula personal que ex hibe, con M núm .. . . . . .  enterado del anuncio y pliegos de condiciones y precios límites que han de regir para la subasta delservicio de subsistencias en la plaza de  por el término deun año. contado desde 4.° de Octubre próximo á30 de Setiembre de 4880, se compromete á verificar dicho servicio, á los precios siguientes:Ración de pan, de 70 decágrarnos, tantos céntimos de peseta.Idem de cebada, de 6‘9375 litros, tantos céntimos de peseta.Quintal métrico de paja, tantas pesetas y céntimos.Y como garantía de su proposición acompaña talón de depósito que justifica haber hecho en la  el d e  pesetas,importe del 5 por 400 que previene la regia 3.a de la condición 26 del pliego citado.
(Fecha y firma dei proponente.)

C om isaría  d e  G u e rra  d e Santoña.
El Subintendente m ilitar graduado, Comisario de Guerra de primera ciase, Interventor del Hospital m ilitar de Santoña.Hace saber que no habiendo producido rem ate la subasta celebrada el dia 25 de Junio último, con objeto de contratar los artículos de carne de vaca, tocino, manteca, aceite, vino, garbanzos, patatas, arroz, pastas, huevos, azúcar y carbón vegetal, que puedan necesitarse por término de un año y dos meses más, si así conviniese, para los enfermos de dicho Hospital, en virtud de lo prevenido por la Superioridad, se convoca á una nueva subasta con dicho objeto, la cual tendrá lugar á las once de la mañana del dia 45 de Setiembre próximo venidero, en los estrados de la Dirección del mismo establecimiento, ante 1a Junta económica y con asistencia de un Notario público.El pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta os el mismo que el de la primitiva, y se halla de m anifiesto desde boy en la referida Dirección para conocimiento de las personas que quieran interesarse en este servicio; en el concepto que no se admite ning una proposición que no llene los requisitos que marca ei mismo pliego.Las proposiciones han de extenderse ó escribirse en papel del sello 44.°, con un sello de guerra de 40 céntimos, y no se admiten las que contengan enmiendas, raspaduras ó en tre- renglones que no se salven en la misma proposición.En el acto de subasta presentarán los autores de las proposiciones su respectiva cédula de vecindad.El pliego límite que ha de servir de regla para Ja subasta se hallará también de manifiesto con la debida anticipación en la referida Dirección. ,Santoña 5 de Agosto de 4879.=íhuno Conde.

In te n d e n c ia  m ilita r  de C astilla  la  V ieja .
El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace saber que debiendo contratarse por segunda subasta á precios fijos el sum inistro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y transeúntes en Oviedo por el término de un año desde 4 /  de Octubre próximo á fin de Setiembre s iguiente, con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Intendencia yen  la Comisaría de Guerra de dicho punto, se convoca á una pública y sim ultánea lic itación, que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 27 del actual, á las dos de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el 

Real decreto de 27 de- Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas ai modelo que con dicho pliego estará, de manifiesto en las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse * u ' el sellado, y que el precio lím ite para esta subasta se íij** . o » ía anticipación necesaria.Valladolid 7 d~ a gosto de 4879.=José Jiménez Nuñez.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace saber que debiendo contratarse por segunda subasta á precios fijos el suministro de pan y pienso á ías tropas y caballos dei Ejército estantes y transeúntes en Béjar por eí término do un año desdo 4.° do Octubre próximo á fin de Setiembre s i guiente, con sujeción ai pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se convoca á una pública y sim ultánea licita
ción, que tendrá lugar en ambas dependencias el día 27 del actual, á la una de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 do Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al nn rielo que con dicho pliego estará de manifiesto i en las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse en papel sellado, y que el precio límite para esta subasta se fijará con la anticipación necesaria.Valladolid 7 de Agosto de l879.=José Jiménez Nuñez.

El Intendente mi it-nr del distrito de Castilla la Vieja hace saber que debiendo contratarse por segunda subasta á precios fijos el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y transeúntes en Avila por el término de un año desde 4.° á« Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani- fifsto en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se convoca á una pública y sim ultánea licitación, que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 27 dei actual, ú las doce de su mañane, con arreglo a lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al modelo que con dicho pliego-estará de manifiesto en las citadas oficinas; en el concepto cíe que las ofertas han de extenderse en papel sellada, y que el precio límite para esta subasta so fijará con la- anticipación necesaria.Valladolid 7 de Agosto de 4879.-= José Jiménez Nuñez.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace saber que m ' lo o '"'Miarle por segunda subasta á precios fijos eí su» , n s"' ' o ' ion y incuso á las tropas y caballos dsl Ejército tV pri s y x \u* a os en Ciad A Rodrigo por el té r mino de un < ^ i o 1° v* Ootubr ' p u  o a fin do S e- ¡ Hembra si~% u ' *'*» *• i < m rÁ ' > f ' o liciones que so jhallará de - i *-1» * ¡ ■ Interna.u en  y en la Comisariade Guerra de dicho punto, se convoca a una publica y sim ul
tánea licitación, que tendrá lugat; en ambas dependencias el '

! dia 28 del actual, á las dos de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc- e. ion de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego ce rrado arregladas al modelo que con dicho pliego estará de nifiesto en las citadas oficinas; en el concepto de que las ofei das han de extenderse en papel sellado, y que el precio lí- m ik ' para esta subasta se fijará con la anticipación necesaria.\  'alladolid 7 de Agosto de 4879.=José Jiménez Nuñez.

: E l . Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Virja hacesaber q ue debiendo contratarse por segunda subasta á precios fijos el i suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y^transeuntes en Salamanca por el término de un añ o desde 4.° de Octubre próximo á fin de Setiembre s iguiente, c on sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifie sto en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho di ’cho punto, se convoca á una pública y sim ultánea licitación, q me tendrá lugar en ambas dependencias el dia 28 del actual, á la una de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real deert -to de 27 de Febrero de 4852, é instrucción de 3 de Junio s ig u ie t’te, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las citadas c 'fiemas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse en Aoapfi sellado, y que el precio límite para esta subasta se fijar* 4 con la anticipación necesaria.
Valladolid 7 da Agosto de 4879.=José Jiménez Nuñez.

El Intendenta .m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace saber que debiendo contratarse por segunda subasta aprecios fijos el suministro de pan y pienso á las trepas y caballos del Ejército estantes y  transeúntes en Palencia'por A término de un año desde 4 /  de Octubre próximo á fin ele Setiembre siguiente, con sujeción al pliego de condiciones que se halla rá  de manifiesto en esta Intendencia y en la Comisaría de G uerra de dicho punto, se convoca é una pública y sim ultánea licitación, que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 28 del actual, á las doce de su m añana, con arreglo á lo prevenido en e l Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción do c' de Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las citadas oficinas, en ei concepto de que las ofertas han de extenderse en papel sellado, y que el precio lím ite para es-fe subasta se fijará con la anticipación necesaria.Valladolid 7 de Agosto de 4879.=José Jiménez- Nañez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  Madr i d.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de una á cinco de Ja tarde, se saca á pública subasta la excavación y trasporte de un trozo de la calle de Don Ramón de la Cruz y otro de la Norte-Sur, contiguas á la manzana 319, á la izquierda de la carretera de Aragón.E l remate deberá tener efecto el miércoles 40 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, en el salón destinado á estos actos, en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución.Madrid 9 de Agosto de 4879.= El Alcalde Presidente, M arqués de Torneros.=Por ausencia del Secretario, el Oficial mayor, Juan Sanz y Melendez. — 3
A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Gandía.

D. Andrés María Ferrer Marquesta, Alcalde constitucional de la ciudad de Gandía.Hago saber que habiéndose interpuesto por D. Tomás Terrados Cañanía recurso de alzada centra el acuerdo tomado en 30 de Agosto de 4877 en jun ta general de propietarios de las tierras que utilizan las sgaas de los hilos de Benisnay, H or- tela, Castell y Benicaneníi, de este término municipaf, por e l que se denegó su pretensión para utilizar como fuerza m otriz las aguas de ios expresados hilos para un artefacto que in tenta construir en un campo propio de su hermano D. losé T er- rades, situado en el término daBenipexcar, partida del hbo del pueblo brazal corto, lindante por Norte con tierras de D. Nicolás Lapeyre, por Sur con tierras de D. José Rubio, por Este con la acequia madre, ocupando la parte del cauca de esta acequia \ que sea necesario, formando el salto y elevando unos tres metros el suelo de ella desde el punto de la construcción án tes dicha hasta el segundo banco de illas que aguas arriba se encuentra, ó sea el que separa el medio hilo de Benipenear, poniendo el que separa el medio hilo de Benicanena á la a ltu ra  que corresponda, y profundizando el mismo suelo de la acequia un metro 36 centímetros desde el indicado punto* hasta el primar banco de filas que se encuentra aguas abajo.A los efectos de los artículos 267 déla ley de Aguas, y cumpliendo con lo dispuesto por el limo. Sr. Gobernador-civil tíe la provincia en orden de 7 de Febrero último, convoca, á jun ta  general á los propietarios regantes de Jos exprm*áas hilos para el dia, 34 del próximo mes de Agosto, á Jas diez horas de su mañana, al salen capitular de la Casa Consistorial-do esta ciudad, para que con vista del respectivo expediente-v documentos que al mismo se acompañan, informen lo quu resultar pa
rezca y se les ofrezca.Gandía 27 de Julio de 4879.=Andrés María Forrar.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de L é r id a.
Habiendo sido aprobado por el Exorno. A yuntam iento do» 

esta capital el pliego de condiciones a te*:or de- las. cuales dsb© verificarse la venta en pública subasta del terreno sobrante del solar que ocupaba la plaza del Teatro después- de m arcada la  alineación que prolonga la calle de C aballero^ según el plano* aprobado por la Superioridad, ha acordado S*. .SL en aculen de (> del actual que la licitación tenga lugar im  mes después- de anunciada en la G a c e l a  d e  M a d r i d .
El acto se celebrará en el s&ion de la Ca¿ i  €Son.sÍstorial, bajo- • la presidencia del S^. Aieahhq con sujeeica al. pliego do condiciones que se llad a  de manifiesto en la\v oficinas de &»ca Mu

nicipalidad.• Lérida 9 de Agesto de 45>¡9.=El Alcalde aecióeaúab Juan 
Pedro!.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e R o n d a.
Teniendo acordado Excoux .¿Ayuntamiento de esta ciu- dad la provisión, do Ja plaza de Arquitecto xaumcipal, dotada 1 con el sueldo anual día 2.500 r i c t u s ,  se convoca concurso par S ei término da 30 ri.i&s, á conAr desdo esta fecha, para que se 1 presenten proposhúo&es de aspir a o tes en. la Seor&lana de,

 ̂ Corporación.



510 12 Agosto de I879. Gaceta de Madrid. =Núm. 224.

Para los gastoss del material que sea necesario para el eum- > 
plimien* j0 (}e jag obligaciones de dicho funcionario, el Exce
lente» g 0 Apuntamiento le señala la cantidad de 500 pesetea.

p  ara  s e r  Arquitecto municipal se requiere ser español, te * 
n e e expedido título oficial y gozar de buena conducta.

' Ronda 9 da Agosto de 1379.=Antonio Reguera Ponce.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Sevilla.

D. Cristóbal Gomes y González, Teniente Coronel  graduado 
BoMandante fiscal del primer batallón del regimier ¿to in fan 
tería  de V&d-IVfS, núm. 53.

Habiéndose ausentado de la plaza de Toledo, f ionde se ba
ilaba con el contingente de la Escuela central d & tiro, el cabo 
segundo de la tercera compañía de dicho batallo n y regimiento 
Luis Covarrubra Olveira, natural de Madrid, á quien estoy s u 
m ariando por el delito de primera deserción,

Usando* d«e las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejércit o, p< r el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado cabo se
g u n d o ,  señalándole el cuartel de los T erceros de esta plaza, 
donde deberá presentarse á dar sus desea rgos dentro del tér
mino de £0 dias, á contar desde la publi .e&cion del presente 
edicto; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá 
causa y s e sentenciará en rebeldía.

Sevilla £9 de Julio de iS79.=Oristó'bal Gómez.

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.

 Alicante.

BAJosá María López, Juez de prim era instancia de esta 
v iu d a l de Alicante f  su  partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Santana 
JLsensi, casado, jornalero, de 67 años, natural y vecino de Vi- 
llláfranqueza, para que dentro del térm ino de 10 dias, contados 
-desde la publicación del presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
-comparezca en este Juzgado ó en k s  cárceles públicas de esta 
ciudad ¿ fin de extinguir la c o n d e n a  que se le ha impuesto en 

«causa sobre lesiones; ¡bajo apercibimiento que de no verificarlo 
U le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 4 de Julio de 4879.=José María Lopez.= 
Por su mandado, José Oliver é Izquierdo.

Belmonte de Asturias.
D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de prim era instancia 

* de este partido (Asturias).
Por este edicto-se llam a á ¿\gustin González Diaz Diaz, ve

cino de Cermeño, concejo de Salas, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la-última inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, so presente en este Juzgado con el fin de prestar 
una declaración que contra él y otros se instruye sobre lesio
nes á Florentino Alvarez de Cortes.

Dado en Belmonte á 5 de Julio de 4879.=Julián Menen- 
dez.=Jo&quin Paiallo.

Cádiz.—San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de Gan Antonio de esta capital.
Por 3a presante requisitoria cito., llamo y emplazo á Josefa 

. Ttodulfo y Zamora, natural y vecina de esta plaza, h ija de 
Agustín y de María Antonia, de 46 años, de estado viuda, cu- 

~yas señas son: e-st&tura regular, color moreno, ojos negros y 
grandes, frente espaciosa, cabello -negro, boca grande, orejas 
regulares, sin ninguna otra particular, para que dentro del 
término de 40 dias «comparezca en este Juzgado para la prác
tica de ciertas diligencias; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de 3a policía judicial, p ro
cedan á la b^sca y  captura de la Josefa Roáulfo, rem itiéndola 
á  este Juzgado.

Dada en Cádiz álb de Julio de 1879.==Jor.é Penichet y Ca- 
lim ano.=Salvador de Asprer.

C o i n .

D. Antonio Romern Vázquez, Ju ez4 e  prim era instancia de 
-es te  partido, etc.

P or Ja presente requisitoria y -ér.mino de 30 dias, á  contar 
desde l a  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita y llama á 
Felipe Gómez Cano, natural y vecino deiEnaro, de estado ca

cado, de edaM.do £9 años, jornalero, á fin «de que comparezca 
*en los estrados de-este Juzgado con objeie de que se verifique 
y amplíe la Liquá-si-tivaque tiene prestada en causa sobre hurto  
<ie naranjas de ia propiedad de Juan de Vera Soto, vecino de 
Toloxpapereib'itíoque de n© comparecer dentro de dicho térm i
n o  será ¡declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada <en Coin i  ¿ de .8 id i o de 4 879 .=Antonio Romero. =
P or  mandado de S. Diego Huertas.

C ó r d o b a . - I z q u i e r d a .

D. Valentín de Santiago Furentes, Juez de prim era i n f a n 
cia del distrito de la Izq uíerda de esta capital.

Por el presente y tárm jno de 30 días se cita á los que m  
crean con derecho á la mita d reservadle de las 17 vinculacio
nes que disfrutó la Exorna. fcyrs. Deña María de la Concepción 
Góngora de Armente, Marquesa que fué de Valdeflores, que fa
lleció en esta ciudad el 23 de IV.Vero último, las cuales fueron 
fundadas por ios Sres. D. Luis Ru'L de Buñuelos, D. Antonio 
H vL  de Aguayo, Ga «per Merlo y te m a re n  a, Alonso de A r-

mentia ó Armenta, Doña María Gu;<*Jard<\ Doña Luisa de Cir* 
denas y Vocanegra, viuda del Oapit&n General D. Martin de 
Guzmán; D. Juan Sigler Espinosa, Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral; Gonzalo de Castro Toboso, D% Diego Paez de Casti
llejo, D. Fernando de Castillejo, Doña María Chaves de Soto- 
mayor, Doña Ana de Castro Toboso, Doña María Toboso y Cer
rillo, Doña Matia Aguuar, Doña Manuela Cabreros, D. Pedro 
Mateo do Viar y Doña Manuela María Fernandez de la Chica, 
para que dentro de dicho térm ino, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y E s
cribanía del infrascrito, á deducir su derecho; apercibidos que 
pasado sin haber hecho oposición se acordará lo que proceda 
en virtud á lo  solicitado por el Sr. D. Antonio Rubio y Gón
gora de Armenia, como hijo primogénito é inmediato sucesor 
de la Excma. Sra, Marquesa de Valdeflores.

Dado en Córdoba á 2 de Agosto de !879.=*=Valentin de S an
tiago F uentes.= P or mandado de S. S., Manuel Barranco y 
López. X—194

Cuenca.
D. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 

el cargo de Registrador interino de la propiedad de este par
tido en 46 de Agesto del pasado año D. Andrés Gavilán Ma~ 
tilla, el cual lo desempeñó desde el 41 de Mayo de dicho año 
por nombramiento de la Dirección gen eral de fecha 4 de dicho 
mes de Mayo; y habiendo depositado en la Caja de la A dm inis
tración económica de esta provincia la cantidad de 467 pesetas 
60 céntimos, cantidad que debia entregar y que le correspon
día como cuarta parte de los honorarios que devengó durante 
el tiempo que desempeñó dicho Registro, prévia liquidación 
que se le practicó y como fianza; y en v irtud de lo dispuesto, 
he acordado anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por térm ino 
de seis meses, para que puedan hacerse las reclamaciones que 
contra él hubiese en razón al cargo que desempeñó; advírtiendo 
que el tiempo empezará á contarse dentro del dia en que tenga 
lugar la inserción del presente en dicha G a c e t a  oficial,

I D&do en Cuenca á 7 de Julio de 4879.=M artin A guirre .=  
Por acuerdo de S. S., Federico de la Torre Aguado.

Ch e l v a .
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de prim era instancia de 

Chelva y su partido.
Por el presente y por térm ino de 45 dias se cita, llam a y 

emplaza á D. Antonio Jarque Callao, de oficio titiritero , vecino 
de la Valí de Drjó, para que en el término de 4o dias se 
presente en este Juzgado con el objeto de ser examinado y 
ofrecerle la causa que se sustancia sobre hurto de un candado 
y otros efectos del mismo; pues de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelvá á 4.° de Julio de 4879.=Teodosio PÍnazo ==

ÍPor su mandado, Domingo Pujol.

Jerez de la Frontera.—Santiago.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito  de Santiago de esta ciudad, dictada ante m íen  
cumplimiento de exhorto del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Monserrate de la ciudad de Ja Habana, se cita y 
llam a por segunda y ú ltim a -vez y térm ino de 30 dias hábiles, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca el presente in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D. Francisco González Segó, natural de 
esta población, soltero, de 22 años de edad, hijo de D. F ra n 
cisco y de Doña Pilar, que falleció en aquella ciudad el dia £5 
de Julio de 4877, para que comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo; advirtiéndoles que en i a primera convocatoria se ha 
presentado Manuel Seijó Rodríguez como tio carnal del fina- 
de; si así lo hacen se íes oirá en justicia.

Y para que llegue á conocimiento de todos y cumpliendo lo 
mandado pongo el presente en Jerez de la Frontera á 44 de 
Junio de 4879.=Juan B. Romero. —p

L a  C a r o l in a .
Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se ha 

mandado en providencia de este dia en la ejecutoria de la causa 
que en este Juzgado se ha seguido contra Juan Antonio Toledo 
García sobre hurto á Julián del Alamo, Felipe Rosel y Diez y 
Manuel Rojas, cuyas demás circunstancias no constan, que 
inmediatam ente comparezcan en este dicho Juzgado, que tiene 
su audiencia en la calle Real, núm. £0, referidos perjudicados 
para notificarles la certificación ejecutoria; y con el fin de que 
l l e g u e  á su conocimiento por medio d e  la presante cédula, que 
se insertará en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , la firmo e n  La Carolina 
á 8 de Julio de 4879.**>E1 Escribano actuario, Rafael üfiartes.

Lérida.
D. Mariano Romo y Hierro, Jaez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y en cumplimiento al art. 430 da la ley de 

Enjuiciam iento crim inal, cito y llamo á Enrique Teixidó y 
F arran , álias Mexiescal, natu ra l y vecino de Palau de Angla da, 
de 49 años de edad, estatura regular, cara regular, ojos pardos, 
nariz regular, barba saliente, el que viste ai estilo del país, 
para que dentro del térm ino de 45 di as se presente en este Juz
gado á responder á las cargos que le resultan en 3a causa cri
m inal que estoy instruyendo sobro homicidio de su convecino 
José Antonio Sabrevalls y Vals; bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Á. la vez, en nombro de £L M. el Rey ih  Alfonso XII (Q. D. (}.), 
exhorto y  requiero, y en el mío  ruego y encargo á los Sres. J ne- í 
DBS de prim era instancia y m unicipales, Autoridades civiles-, i 
ñau iteres y agentes do la pcLek judi.de/, &e sirvan p render á *

la busca, captura y conducción con las seguridades debidas á 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición al citado Enrique 
Teixidó y F arran , álias Menescal; pues haciéndolo así aux ilia
rán  la adm inistración de justicia.

Dada en Lérida á 7 de Julio de 4879.=M ariano Romo y 
H ierrc .= Por mandado de S. S , Joaquín Ruiz.

M adrid .— A udiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Audiencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco. 

Quito y Soler, natural de Fortuni, soltero, de 36 años, dej Co
mercio de esta C orte, que ha vivido en la calle del Olivo, n ú 
mero 5, principal, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de 40 días se persone en este Juzgado 
á responder á los cargos que Is resultan en causa que se le 
sigue por defraudación; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que se determ ina en la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y detención de dicho su
jeto; poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de villa a dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4879 .= Sebastian C arras- 
co .=Por su mandado, Pedro López.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en los au
tos de quiebra de la casa comercio que giró en la misma bajo 
la razón social Oruetci y Z na zuñís car, en liquidación, se convo
ca á jun ta  general de acreedores que tendrá lugar el dia 4 de 
Setiembre próximo, á las diez de su m añana, en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, para nom bram iento dex 
Síndico que lia de reemplazar a,l dimítante D. Francisco S il-  
vela.

Madrid 4 de Agosto de 1879,=V.° B .°=C arrasco .=E l E s 
cribano, P. López. X—190

Madrid .—C en t ro.
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam a- 

yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ale
jandro Ledesma Fernandez, que en Abril del año últim o des
empeñaba el cargo de Alcalde de barrio de la P uerta  del Sol, 
así como á José García y Pedro Bustardoy, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el térm ino de nueve dias, con
tados desde el siguiente al en que se verifique la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezcan en m i 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de las Salesas Reales, 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por falsedad de documentos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que corresponda con a r
reglo á 3o que dispone la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4879.=José María B arnue- 
vo .=P or mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de ñutos ejecutivos que penden en el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
Escribanía del infrascrito, á instancia de D. Diego Baltasar 
Fernandez contra. D. Antonio Figueroa Vázquez sobre pago 
de £.000 rs. que este adeuda tal primero por resto de importe 
de sustitución en el servicio de las arm as hecha por el Fer
nandez por cuenta de Figueroa, por cuya cantidad y costas se 
despachó la ejecución con fecha 44 de Setiembre de 4877 y se 
llevo á tfoctu en 46 de Junio último, se ha citado de remate al 
deudor, cuyo paradero se ignora, por medio de cédula que se 
entregó en 21 del último mes citado al Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional, Presidente del Ayuntam iento de esta Corte, en 
la que lia tenido Figueroa su ú ltim a residencia conocida.

Lo que se publica por este ed'cto, que se insertará en los 
periódicos oficiales con arreglo á lo dispuesto en el art. 953, de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 5 de Julio de Í879.=E1 Escribano actuario, Venan
cio Perez.

En virtud de auto del Juzgado de prim era instancia del dis» 
trito de] Hospicio de esta Corte y Escribanía del actuario en 
aut s ejecutivos á instancia de D. Santiago Sáinz de la Peña 
contra D, AguRla Sáenz y Moreno, del comercio de esta capital, 
ha f-ido este declarado en quiebra, y al efecto se hace saber la 
prohibición, de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al 
quebrado, sino al Depositario nombrado; bajo pena de no que
dar descargados por virtud de dichos daños ni entregas délas 
obligaciones que tengan en favor de la masa, y que todas las 
personas m  cavo poder existan pertenencias del quebrado ha
gan manifestación de ellas al Comisario de dicha quiebra; bajo 
pena de ser tenidos corno ocultadores de bienes y cómplices 
en ella.

Y por último, que la primera ju n ta  general de acreedores
so celebrará en. 3a audiencia de dicho Juzgado el dia £5 de 
Agosto próximo, a las nueve de su mañana, para lo cual se 
convoca en forma su asistencia; bajo apercibimiento de parar
les ci perjuicio que haya Jugar, lo mismo que si no presentan 
los doeurneu tos j ustifieativos de sus créditos.

Madrid. 1.9 de Julio de 4879 —V.° B .°=Longué.=El Escri
bano, Francisco de Lanzas. X—189

M a d r id . - I n c lu s a .
»Sentencia.—En la villa de Madrid, á 46 de Junio de 4879, 

id ¡ñeeneJtid > ü. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 
f.mra, do erm O rto , y Juez de prim era instancia del distrito
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de la Inclusa de la misma; habiendo visto los presentes autos, 
seguidos entre partes, de la una el Procurador D. Juan Anto
nio Aj-:ensio, en nombre de Doña Juana Vargas Machuca; de 
otra les estrados del Juzgado en el de D. Ricardo Goyeneche, 
por su no comparecencia, y de la otra el Sr. Promotor fiscal, 
en representación de la Hacienda pública, sobre pobreza :

Resultando q u e  Doña Juana Vargas Machuca acudió á este 
Juzgado en 3 de Enero del corriente año solicitando el benefi
cio de p o b re z a , por c a r e c e r  d© bienes y rentas para entablar 
cierta reclamación contra D. Ricardo Goyeneche, pidiendo que 
se la n o m b r a s e  Procurador de oficio:

Resultando que pasadas las diligencias al Colegio de Pro
curadores, faé nombrado D. Juan Antonio Asensio, quien en 
nombre de la Doña Juana Vargas Machuca presentó la deman
da en forma legal:

R e s u l t a n d o  que conferido traslado de la pretensión de po
breza á I). Ricardo Goyeneche por medio de los periódicos 
oficiales, por ignorarse su domicilio, no lo evacuó, entendién
dose por lo tanto con los estrados del Tribunal por su no 
comparecencia; y evacuado el traslado por el Sr. Promotor 
fiscal, sí recibieron los autos á prueba , en la que aparece por 
declaraciones de cuatro testigos que Doña Juana Vargas Ma
chuca no posee bienes ni disfruta renta, sueldo, ni más que 
una pt-nsion que en el dia se halla reducida á 66 pesetas 76 
céntimos, y por oficio de la Administración económica que no 
satisface contribución alguna, apareciendo del oficio del Al
calde del barrio que dicha señora no tiene criados que la asis
tan, viéndose reducida á vivir en compañía de otra familia, 
pagando por mitad la habitación que renta 200 rs. mensuales, 
y que los úrdeos medios con que cuenta para su subsistencia 
están reducidos á la pensión indicada:

Resultando que oido el Promotor fiscal, es de dictámen 
que se declare á Doña Juana Vargas Machuca pobre en senti
do lega?, oor no llegar la pensión que disfruta si doble jornal 
de un b1 ím»* ro en esta capital:

Consi4 f i )  que Doña Juana Vargas Machuca ha justifi
cado qu ' c* e e de toda clase de bienes, y por tanto se halla 
comprendida dentro del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Juana Vargas Machuca, con opcioh á los beneficios que 
señala el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ,  para que 
los utilice en la reclamación que se propone entablar contra 
D. Ricardo Goyeneche; y mediante la rebeldía de éste, con a r
reglo al art. 1.190 déla expresada ley, publiques©esta senten
cia en ios estrados del Juzgado, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín de la provincia.

A? í por esta su sentencia lo pronuncia, manda y firma S. S., 
de que yo el Escribano doy fé.=Liceneiado Matías Rico.— 
Felipe González Bernabé.»

Es c o p ia  l i t e r a l  para p u b lic a r  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .—  
V.* B.#—Arrazola.=El Escribano, Felipe González Bernabé.

—P

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se cita y llama á Juan María Rivas, de esta vecin
dad, que ha vivido calle del Aguila, núm. 19, taberna, de 32 
años de edad, y cuyo actual paradero‘se ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezca en este Juzgado para la prác 
tica de cb ría diligencia que tengo acordada en el expediente 
que se sigue para hacer efectiva la fianza que tiene prestada 
para responder de la presentación de Manuel Serrano Molina 
en causa sobre disparo de arma de fuego.

Madrid 1.° de Julio de 4879.=V.® B.°=Arrazola.=El ac
tuario, Antonio Cidad.

Ma d rid .—P a la c io .
D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Oorte.

Por eí presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á la herencia intestada de Doña Dolores 
Martin Santa Olalla y Sevilla, natural de Málaga, hija de 
Francisco y María, de 37 años de edad, viuda, que falleció en 
el Hospital general de esta Corte el dia 21 de Junio de 1873, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezcan en este Juzgado con los 
documentos que lo justifiquen á deducir su derecho; debiendo 
advertir que se ha presentado en los autos reclamando la he
rencia en concepto de hijo natural do dicha señora D, Angel 
Reman Santa Olalla.

Dado en Madrid á 1 de Julio de!879.==Francisco Galicia,=  
El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. P

D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Sal
vador Prast y Martí, que ha vivido calle de los Reyes, núme
ro 7, y cuyo domicilio hoy se ignora, á fin de que se presente 
Inmediatamente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa para 
sufrir la pena de un año, ocho meses y 23 dias de presidio 
correccional que le ha sido impuesta en causa contra el 
mismo seguida á instancia de D. Gaudencio Ferrer por estafa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino proce
dan a la captura de dicho sujeto en cualquier punto que se le 
hallare, remitiéndole á mi disposición, pues en ello se interesa 
la buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1879.=Franciseo Galicia,— 
Por mandado de S. S., Narciso Tribaldos.

Madrid.—Universidad
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se hace saber que D. Bonifacio 
López y López de Yela, hijo legítimo de D. Francisco y Doña 
Lorenza, ha fallecido en la villa de Torrejon do Ardoz, de 
donde era natural, el dia 4 de Junio último, á la edad de 70 
años, sin que conste otorgara disposición testamentaria; y en 
su yirtud se cita y llama por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho á heredarles, para que comparezcan á de
ducirlo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 20 dias; bajo apercibimiento de que trascurrido sin verifi 
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; y se advierte qpe 
se han presentado pidiendo la declaración de herederos abin- 
testato de dicho señor sus hermanas Doña Lucía y Doña To
masa López y López do Yela.

Madrid 9 de Agosto de 1879.==Donato Toledo. X—188

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se hace saber que por parte de 
Doña María de los Dolores Conforto, como dueña de la casa 
sita en esta Corte, calle de la Morería Vieja, con accesorias á 
la de los Caños Viejos, señalada con los números 6 y 10 an ti
guos, 8 y 10 modernos de la manzana 139, se ha incoado ex
pediente sobre cancelación de un censo redimible de 818 rea
les de capital, con réditos de 3 por 100 al año, á que fué redu
cido uno perpétuo de 300 maravedises y una gallina de renta 
anual, con derecho de licencia, veintena y tanteo, impuesto so
bre dicha casa en favor del mayorazgo fundado por D. Juan 
Zapata de Viilafuerte; y en su virtud se cita y llama á todos 
los que se crean con derecho á oponerse á la cancelación del 
mismo, para que dentro del término de 30 dias comparezcan á 
deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 d© Agosto de 1879.=Donato Toledo. X—187
Málaga.—Merced.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Luisa María de los Dolores Romero Rodríguez, natural de la 
Puebla de Cszalla, partido judicial de Moron, de esta vecindad, 
casada, de edad de 36 años, cuyas señas y paradero actual no 
resultan, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de esta requisitoria respectivamente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa sobre lesiones graves a Josefa Fernandez 
Martin, según así lo tengo acordado por mi providencia de 
este dia.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la  busca y 
captura de dicha reo, haciéndola trasladar á esta cárcel.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Julio de í879.=Fran- 
cisco Pinós y Quintana.**Por mandado de S. S., Diego García 
Muriilo.

M álaga— S a nto Domingo.
D. Carlos Mauriei y Gauran, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se in s

truye causa criminal de oficio contra José Triviño Gil y con
sortes sobre hurto de cañas dulces, en la cual se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias á Rafael Urbano García, como de 21 años 
de edad, que habitó en la calle de Zamorano, de esta ciudad, 
sin que consten otras circunstancias más que es de oficio re 
vendedor, para que se presente en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que la resultan en causa que instruyo 
sobre hurto de cañas dulces en la hacienda del Humilladero, 
de este término; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de los parti
dos limítrofes y al de cualquier otro en que pueda encontrarse 
el Urbano, se sirvan disponer se proceda á su captura y con
ducción con l a s  s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n t e s  á estas c á r c e le s .

Dada en Málaga á 30 de Junio de i879.=José L. da Azcu- 
tia.=Cárlos Mauriei.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , pongo el presente qua firmo en Málaga á 30 de Junio 
de 1879.=Cárlos Mauriei.

M a n z a n a r e s
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia de 

esta villa y pueblos de su partido.
Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á Juan 

Fuentes, tahonero que fue de esta villa, para que en el preciso 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bohtin oficial de esta provincia, so presente 
en este Juzgado á prestar la oportuna declaración en causa cri 
minal que sa le sigue sobre alzamiento con fondos; apercibién
dole de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo á fin 
de averiguar el paradero de dicho sujeto; y caso de ser habido,

lo remitan á esto Juzgado con las seguridades'[convenientes.
Dado en Manzanares á 6 de Julio de 1879.*=Mamiel Mora del 

Rineon.=Por su mandado, José Angel Jimeno.

M e c id a .
D. José Suarez, Escribano actuario de esí® Juzgado de pri

mera instancia.
Certifico que en este dicho Juzgado y por mi Escribanía 

se ha seguido causa criminal de oficio contra María de los Do
lores Espino y Moreno, vecina de Lobon, sobre harto de me
tálico al gitano José Suarez Vargas, vecino de Solana, la cual 
ha terminado por la sentencia que comprende la siguiente

«Certificación.—D. R,eyes Cálvelo Cortés. Escribano de Cá
mara en la Audiencia territorial de Cáceres.

Certifico que habiéndose visto en la Sala de lo criminal la 
causa seguida en el Juzgado de primera instancia de Mecida 
contra María de los Dolores Espino Moreno por hurto de 416 
pesetas al gitano José Vargas Suarez, recayó lasiguiente

«Sentencia.—En la capital de Cáceres, á 8 de Enero de 1879, 
en la causa seguida en el Juzgado de primera instancia de Mé~ 
rida que ante Nos pende, entre partes, de una el Ministerio 
fiscal, y de otra María de los Dolores Espino Moreno, natural 
de AlmendraJejo y vecina de Lobon, casada, posadera,, de 37 
años, en su nombre el Procurador D. José García Sánchez, por 
hurto de 415 pesetas al gitano José Vargas Suarez, en consulta 
de la sentencia pronunciada por el Juez de primera instancia, 
por la cual en virtud de los fundamentos que contiene m con
dena á María de los Dolores Espino Moreno en dos años de 
presidio correccional, suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena; á la indemniza
ción de 20 pesetas que no han sido.habidas al gitano José Var
gas Suarez; y en caso de insolvencia á la detención subsidia
ria correspondiente á razón de un dia por cada 5 pesetas, y al 
pago de las costas procesales:

Vista, siendo Magistrado Ponente el Sr. D. Juan Gayuela:
1.® Resultando de las declaraciones del gitano José Vargas 

y de su hijo Alonso que en la noche del dia 11 de Marzo úl
timo se hospedaron en la posada de Dolores Espino y Moreno, 
y al acostarse puso un bolsillo de estambre largo con 1.660 
reales en una moneda de 16 duros, otra de 8, dos de 5 y una 
de 4, todas de oro, debajo de la almohada del Alonso; y á la 
mañana siguiente, al levantarse, echaron de ménog dicho bol
sillo con el metálico:

2.° Resultando probado que practicando diligencias en 
busca de referida suma hallaron el bolsillo cortado y sin nin
gún metálico en un rincón de la cuadra; y puesto el suceso en 
conocimiento de la Guardia civil, esta hizo un escrupuloso reco
nocimiento de antedicha posada, hallaron doce monedas de 5 
duros en un portamonedas en un costal lleno de paja que la 
Espinosa tenía en la cama, una onza, y una media en uno de 
los quicios ó batiente alto de la puerta del pajar, sin haber po
dido encontrar la de 4 duros; cuyas monedas fueron restitui
das en el seto al ..gitano por los mismos guardias:

3.® Resultando que indagada la Dolores Espino acerca de 
la procedencia del antedicho metálico, aseguró ser suyo, ma
nifestando su procedencia, que acreditó en debida forma, eva
cuándose afirmativamente las citas que hizo al efecto:

4.® Resultando que el gitano José Vargas Suarez ha justi
ficado con otros gitanos la preexistencia del metálico que dice 
sustraído;

Vistas las conclusiones del Sr. Fiscal,'que pide la confir
mación de la sentencia consultada, pero entendiéndose conde
nada la procesada en dos años de prisión correccional, acceso
ria del art. 62 compatibles con su sexo, y pago de costas, con 
reserva de su derecho á José Vargas para reclamar la indem
nización civil, si viere convenirle, y las de la defensa que so
licita la libre absolución de dicho procesado:

4.® Considerando que no se ha acreditado suficientemente^ 
la existencia del delito del hurto que se perseguía en esta 
causa;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencié 
consultada, y absolvemos á María de los Dolores Espino Mo
reno, á la que se le devolverán las doce morradas de cinco du
ros de su pertenencia, declarando de oficio las costas; y apro
bamos el auto de su solvencia, que también se consulta.

Así definitivamente juzgando, -lo pronunciamos, manda
mos y firmamos—Rafael de la Puente y Jfalcon.=Pedro Ma
ría Lizana.=Pedro Grande.=Juan Cayviela.—Cristóbal Na
varro.

Publicación.—-Leída y publicada fué ha precedente senten
cia por el Sr. Ponente D. Juan Osyuela, Magistrado de )a Sala 
délo criminal, estando celebrando a' adiencia pública en la 
misma Sala en el dia de hoy, de qué e ertifico.

Cáceres 8 de Enero de 1879.=Reye s Oalbfio Cortés.»
Hecha saber la sentencia anterior mente inserta al Procu

rador de la procesada y al Sr. F isca l, y no habiéndose in ter
puesto recurso alguno, se dio cuenta en la Sala de lo criminal 
y declaró firme dicha sentencia por auto de 18 del actual.

Y para que conste pongo la pres ente con la debida referen
cia, que firmo en Cáceres á 24 de I Uñero de ■i879.=Reyes Cal- 
belo Cortés.

La certificación inserta está copiada literalmente de su 
original, á que iré refiero.

Y para que sirva de notificación en forma al interesado 
José Suarez Vargas y se insert e en la G a c e t a  d e  M a d r id  me
diante ignorarse su paradero, firmo la presente en Mérida á 26 
de Junio de 4879.n=Jo£é Suarez.

M o n ó v a r
D. Eduardo Gómez Maz.parrota, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Juez de primera ins
tancia de Monóvar y su partiao.

Por el presente edicto se cita y llaraa á Vicente Marti-
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nez Rey, Mateo dem ente Solera, José B&ñon Pagan, José 
Torres Sánchez, Pedro Conejero M&rtinez, Alberto Clemente 
Solera y Antonio López Martínez, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado á practie&r cierta diligencia en la causa crim inal 
que contra "los mismos y otros se sigue sobre contrabando de 
sal; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado j  firmado en Monóvar á 7 de Julio de 4879.=Eduardo 
Gómez M azp&rrota.=Por su mandado. Rolando Eseol&no.

Mula.
D. "Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

de esha villa de Muía y su partido.
P o r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pena

do Nicolás Aparicio Andrea, de esta vecindad, el cual es de 
este ¿tura alta, ojos y pelo negros, sin barba, color moreno; viste 
pantalón de tela á cuadros negros y blancos, chaleco de tela y 
ch aqueta color de ceniza, calza esparteñas y una m ontera de 
felpa negra á la cabeza, para que én el término de 45  dias, á  
contar desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  Ma 
d r id ,  comparezca en los estrados del Juzgado á ser notificado; 
bajo  apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás funcionarios que constituyen la policía ju 
dicial de la Nación procedan á la busca, retención y remisión 
á este Juzgado de dicho penado.

Dada en M uía á 5 de Julio de 1879.=Eduardo de Urrecha.*= 
Por su mandado, Antonio Duat.

M arcia.—Catecdral.
En la causa seguida en el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciudad contra Antonio Mu
ñoz Pozo y José Montes Navarro sobre estafa de 319 rs., se 
ha dictado por la Superioridad sentencia con fecha £5 de Fe
brero último, y la cual comprende el fallo que dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia consultada en la parte que se refiere al procesado An
tonio Muñoz Pozo, á quien en su virtud se absuelve libremen
te por falta de prueba, declarando de oficio la mitad de costas; 
y estése á lo acordado por la Sala en auto de 23 de Mayo ú lti
mo respecto del ausente José Montes Navarro, declarando en 
suspenso la otra m itad de costas. Y trascurrido que sea el 
término para reclamar de esta sentencia, dése cuenta por R e
lator. Pues así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
M. del Olmo y A yala.=Juan  Urbano M artinez.=Joaquín de 
Quero.=Licenciado Manuel Blaya.»

Y como quiera que se ignore el paradero del procesado An
tonio Muñoz Pozo, con el fin de que llegue á su conocimiento 
la referida sentencia, libro la presente cédula, según se manda 
en providencia fecha 30 del pasado Junio, en Murcia á 5 de 
Julio de 4879.=E1 actuario, Miguel Soriano.

N u le s .
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia 
< le esta villa de Nules y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á  los Jefes earlis- 
t as José Almenar y  Vizcarro, á fin  de que dentro del término 

de 45 dias, á contar desde su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G aceta  de  Ma d r id , comparezcan en este 
Juz gado para recibirles la correspondiente indagatoria en la 
cau sa que contra los mismos y  Pascual Cueala me hallo ins- 
truy endo sobre haber entrado en B urriana y  llevádose dinero 
y ca, ballos; bajo apercibimiento de declararles rebeldes, pa
rando fies el perjuicio que hubiere lugar.

Y i ü  propio tiempo encargo la captura del Almenar y Viz- 
carro ¡ vías Autoridades y agentes de la policía judicial, pues 
así lo t engo acordado en providencia del dia de hoy.

Dad, ven  Nules á 46 de Junio de 4879.=Santiago Todo y 
Soíer.=  ?or su mandado, Ramón Martin.

D. Sar Úáago Todo y Soler, Caballero de la  Real y distin
guida Ord m  española de Cárlos III, Juez de primera instancia 
de c s ta v iü k  y su partido.

Por el p rósente se ofrece á la fam ilia de Ignacio Rongel, 
apodao Pati Jao, residente que fué de Sagunto, la causa que 
pende en estt* Juzgado y Escribanía del reffeudatario contra 
Pascual Cuca la sobre fusilam iento de dicho Rongel y 45 per
sonas más, llevado á cabo á las afueras de Bechí por los indi
viduos de la  p a r tid a  carlista al mando del citado Cucala el dia 
£4 de Diciembre' del pasado año 4873, y se concede el término 
de nueve dias, á coptar desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial cíe es ta  provincia y G a c e t a  d e  M adrid , á fin 
de que comparezcan m  este Juzgado para m anifestar si quie
ren ser parte en  ella y hacer uso del derecho que la ley les 
concede; pues m í  lo te sigo  acordado en providencia del dia 
de ayer.

Dado en Nules á 48 de Junio de 4879.=Santiago Todo y 
Soler.=Por su mandado, R a ^ o n  Martin.

O lm e d o
D. Joaquín María de AIós y Me?®# Juez de primera instancia del partido de Olmedo.
Por el presente cito, llamo y á cuantos se crean ?

con derecho á los bienes que constituyan la  capellanía d ep a - i 
fcronato familiar activo y pasivo que Ma**í& Martin, vecina que 
ue de At&quines, fundó en la iglesia de Juan B autista de 

la m ism a en 9 de Mayo de 4699 ante el E scribano D. Cosme 
Vara, para que en el término de 30 dias, á contar desde que : 
wte edicto se inserte en la Gaceta  de  Madrid Y Boletín o ficM -  
le laprovincia, comparezcan en este Jüzgadó á \isa r de su  de

recho; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los autos 
promovidos por D. José María Garramolino Buena Posada, ve
cino de Avila, y poseedor actual, único presentado hasta ahora.

Dado en Olmedo 4 4 de Agosto de 4873.=~Joaquin María, de 
A lós.=Por mandado de S. S., Tomás Torres Prat. X—194

O n ten ien te .
D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de prim era instancia de Onteniente y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

sigue causa criminal contra Miguel Domenech Yicent sobre 
desobediencia y desacato á la Autoridad é insultos y amena
zas á uno de sus agentes, en la que tengo acordado que el tes
tigo Gabriel Bellot Balda ratifique con juram ento la diligencia 
de reconocimiento de dicho procesado; y siendo ignorado el 
paradero del referido testigo, he dispuesto en providencia de 
este dia publicar su citación por medio del presente edicto, 
para que dentro de nueve dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial y en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este dicho Juzgado con el fin de que tenga efecto la diligencia 
anteriormente expresada.

Dado en Onteniente á Si de Junio de 4879.—Reinaldo Es- 
ponera.=Francisco Tormo.

O r i h u e l a .
Por la presente y término de ocho dias en la causa que se 

instruye en este Juzgado sobre hurto de leña de la propiedad 
de D. Joaquín de Rojas, término de A lgorfa, contra Manuel 
Tribes Martínez y otros, natural y vecino de Rojales, viudo, 
jornalero, de 40 años, se ha acordado providencia en el dia de 
hoy llamando por requisitoria al expresado sujeto por hallarse 
comprendido en el caso 4.° del art. 429 de la ley de Enjuicia
miento crim inal, á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado á ser reconocido en grupo por el 
testigo que le dirige cargo; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la expresada ley.

Dada en Orihuela á 28 de Mayo de *í879.=Ramon Cano 
Manuel.=Por su mandado, Licenciado Vicente García.

O viedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto cito y emplazo á  Ramón Fernandez, 

de 37 años de edad, jornalero y vecino de la  parroquia de la 
Pinera, Concejo de Morcin, para que dentro del término de 30 
dias, á  contar desde la inserción del presente en la G a c eta  d e  
Ma dr id , comparezca en este mi Juzgado con el fin de am pliar 
su declaración en causa crim inal que instruyo por lesióües á 
Cesáreo Banciella; con apercibimiento que de no verificarlo le  
parará e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedoú 26 de Junio de 4879.===Fr$ncisco V icá- 
rio .= P or mandado de S. S., Ramón Rodríguez.

P a l e n c i a .
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de primera instancia de Palencia y su partido.
Ss cita, llama y emplaza á Concepción Fuentevilla Villa- 

nueva, natural de Cudon, Ayuntamiento de Míengo, partido de 
Torrelavega, hija de José y de María, de 33 años, viuda, s ir
vienta, que ño ha sido hallada en su domicilio, para que com
parezca en este Juzgado dentro del término de nüevé dias á  
fin de prestar una declaración en la causa criminal que se la 
sigue sobre hurto; apercibida que de no verificarlo será decía' 
rada rebelde y la parará el perj uicio que haya lugar.

Palencia 26 de Junio de 4879.=V.® B.°=E1 Juez dé p rim érl 
instancia, Miguel Fernandez de Gastro.=*Por mandado de S. S., 
Lorenzo Paz Guerra.

D. Francisco Fernandez Salomón, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad de Páíeocia.

¡ Doy fé que en el mismo y á mi testimonio pende éxpediehté 
Sobre declaración de herederos de Luisa Tomás Totsans, dé 60 

años de edad, viuda de Román Roca, que al casarse viviá én 3a 
parroquia de San Cuctifate él, y ella eií la de San José, donde 
se celebró el matrimonio el 7 de Diciembre de 4844; era hija dé 
Pablo y de Rosa, según la partida de casamiento, natural de 
Barcelona, criada én una de las huertas á* las inmsdiacionéá 
de dicha capital, vecina que fué de Palencia, en la que falleció 
sin haber otorgado disposición alguna testam entaria el dia 28 
de Noviembre de 4878, sin haber dejado descendientes ni as
cendientes," en cuyo expediente en providencia de 5 del pre
sente tíies ef Sr. D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de p ri
mera instancia  de esta ciudad de Palencia y su partido, ha 
acordado'citáiy llamar y emplazar por segunda vez á todas las 
personas que sé crean con derecho A loé bienes que á su defun
ción dejara 3á Lu’isa Tomás Totsans para que le deduzcan en 
este Juzgado den tro  del término de 20 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la  inserción dei presénte en el Boletín ofi
cial de esta provincia, en el de Barcelona y G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
bajo apercibimiento <que de no hacerlo durante dicho térm ino 
les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que hasta 
él dia no se ha preseni^ado persona alguna reclamando dicha , 
herencia. ,

Dada en Palencia á. 7 de’ Julio  de 1879,=—V. B.’= E 1  Sr. Juez : 
de prim eraqnstancia, Miguef Fernandez de C astro .= P or m an
dado de.S. S., Francisco F e r n a n d e z  Salomón. —P ,Ronda

D. Juan Aragonés y Roso, Jjiez de prim era instancia dé 
éste partido , etc

Por la presente requisitoria y térniiñó de. 40 días se líáñiá 
á  Biéfo'Beeerra tó^éz, hijo de José y de E lvira, ñ&fúrál y ve* 
sino dé''AyM rtéy dé 28 liños, soltero, del ¿atópo, bin  ibstrüc- j

cion, para que comparezca en este Juzgado á nom brar Procu
rador y Abogado en la causa que se le sigue y á otro sobre 
lesiones á Antonio Ordcñez Vizcaíno; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente á ser declarado re 
belde.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju d i
cial hagan comparecer ai referido procesado Diego Becerra, 
poniéndolo á mi disposición.

Dada en Ronda á 27 de Junio de 4879.=Juan Aragonés.— 
Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

Señas de Diego Becerra.
E statura regular, color moreno, cara redonda, pómulos 

salientes, barba regular, ojos melados, nariz y boca regulares, 
cejas y pelo castaño oscuro; viste á estilo del país.

S a n  F e r n a n d o .
D. Julián Gómez y García, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Serafina 

María del P ilar Alcázar, para que en el término de 40 dias> 
contados desde que el presente sea inserto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á oir cierta notificación; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Fernando á 28 de Junio de 4879.=*Julián  Gó
mez y García.=Manuel Palomino y Rodríguez.

S a n  Se b a s t i a n
D. Tomás M&roto Salado, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  Hipólito Aldecoa y  

Mendizábal, de 32 años de edad, de estado casado, de oficio 
herrero, natural de Orozco, y últim am ente domiciliado en B il
bao, en la calle de Zabaloide, núin. 40, cuarto segunde, para 
que en el término de nueve dias,contados desde la inserción de 
este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Vizcaya y esta provincia, se presente en este Juzgado ó ponga 
en conocimiento del mismo su actual domicilio ó paradero, á 
fin de comunicársele la causa que se le instruye por hurto; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio qua hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 27 de Junio de i879.=Tom ás Ma- 
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

S á r r i a .
D. Eduardo Seijas, Juez de prim era instancia de Sarria.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los hijos ó herede

ros de Rosa Rosendo, vecina que ha sido de.San Cristóbal del 
Real, á fin de que dentro del término de 45 dias, contados 
desde la inserción de éste edicto en la G a c e t a  Dé Ma d r id , se 
presenten en la Escribanía del actuario, que es á la vez Nota
rio; á  otorgar la oportuna: escritura de adjudicación de pago 
en favor de D. Hilario Pombo, veciho de Fon tela, parroquia de 
San Salvador de la Pena , como subrogado en los derechos y 
acciones de su difunto padre D. Antonio; apercibido que de no 
concurrir se otorgará dicha escritura de olido.

Sárria 24 de Julio de 4879.=*Eduardo Seijas.= E l actuario, 
Juan López Yañez. X—493

S ev illa .—Ma gd alen a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Sea Huesa, álias el Picili, natural de Sánlúear de B&rrameda, 
de esta vecindad, soltero, jornalero, y de 28 años de edad, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde que esta sea in 
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presénte en los estrados de este Juzgado, sitos calle 
Teodosio, núm. 44, á oir cierta notificación en la causa que 
contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado reDelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que tuvieren noticias 
del paradero del José Sea, ordenen su comparecencia en este 
Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 25 de Junio de 4879.=Fortunato Caña.*= T 
El actuario, Félix Gómez.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito dé la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  José 
Correa, conocido por José Barmal Correa, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, herrero y de 48 años, para que éh  el té r
mino de 45 dias, á contar desde que esta sea inserta en la  
G a c e t a  d e  Ma dr id  y Boletín oficial de esta provincia, se p ré
sente en los estrados de este Juzgado, sitos calle Teodosio,nú
mero 44, á oir cierta notificación en la causa que contra el 
mismo instruyo por hurto ; apercibido que de no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que tuvieren noticia del 
paradero del José Correa que ordenen su comparecencia en 
este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 25 de jun io  de 4870.=Caña.===El actua
rio, Félix Gómez. .

Sevilla.-San Roman
B. Antonio López Barthe y Requená/C ábállero dé la R éaj 

y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente citó, llamo y emplazo á M arla áb 
Gracia de los Reyes Vargas, conócida por el hombre de P ilar 
h i j l  de Nicolás y !de María* n a tu ra l dé Carmóna, en esta pro
vincia, vecina de esta ciudad, habiendo tenido su ú ltim a m o-
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rada en la calle del Sol, núm. 98, viuda, vendedora, y de 64 
años de edad, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para la celebración de cierto careo y otras diligencias en causa 
que se le sigue por lesiones; apercibida que pasado sin verifi
carlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales á fin de que en sus respecti
vas demarcaciones se sirvan dar sus órdenes á los agentes de 
la policía judicial para que se proceda á la busca y compare
cencia de la susodicha.

Y asimismo cito, llamo y emplazo por un solo término, 
pregón y edicto & Antonia Amador Rodríguez y á Cármen 
Carreja, de este vecindario, para que en el de 10 dias, contado 
como el anterior, se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; apercibidas que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 86 de Junio de 1879.=Antonio López Barthe.=EI 
actuario, por mi compañero Naranjo, Narciso Castro.

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Reinoso Aguilar, natural y vecino de esta ciudad, en la 
calle de Valladares, núm. 1, hijo de Francisco y Dolores, de es
tado soltero, de oficio hortelano, y de 83 años de edad, para 
que en el término de tercero dia, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública 
de esta capital con el fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en la causa seguida en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticia del paradero del Antonio 
Reinoso Aguilar, procedan á su detención, dejándolo en la cár
cel pública de esta eiudad y á disposición de este Juzgado al 
fin indicado.

Dada en Sevilla á 87 de Junio de 1879.==Antonio López 
Barthe.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

Señas.
Estatura como de cinco pies, color moreno, pelo negro, boca 

y nariz regulares, barba cerrada, sin señal particular en el ros
tro digna de mención; y viste blusa y pantalón telilla de ve
rano, camisón blanco, zapatos de becerro id. y sombrero ancho 
color claro.

Sort
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

de la villa de Sort y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 

Meix Domenech, natural de Villalba, provincia de Tarragona; 
José Folch Soló, natural del Pont de Claverol, avecindado en 
Solsona, provincia de Lérida, ó Ignacio Ribó, álias Faus, de 
Arabeil, partido de Seo de Urgel, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, la de Tarragona y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para prestar declara
ciones indagatorias en la causa que se les sigue sobre robos y 
secuestro en el pueblo de Tor; bajo apercibimiento que de lo 
contrario serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar conforme á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
exhorto y requiero á las Autoridades y agentes de policía de 
la Nación se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de los expresados Jaime Meix Domenech, 
José Folch Solé ó Ignacio Ribó, álias Faus, de Arabeil, cuyo 
actual paradero se ignora; pues haciéndolo así auxiliarán la 
administración de j usticia.

Dada en Sort á 83 de Junio de 4879.=Emilio Fernandez 
Carranza.=F. José Aytés.

Talavera d e  la  Reina.
Licenciado D. Francisco María de la Llave, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido por enfermedad del 
propietario.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todos los se
ñores J ueces de primera instancia, municipales, dependientes 
de la policía judicial y Guardia civil de la Nación; procedan á 
averiguar si en sus respectivas demarcaciones existen varios 
géneros de lencería y seda, como vestidos hechos, pañuelos y 
otros efectos, que fueron sustraidos del tren-correo de la línea 
de Malpartida, que salió de Madrid en la noche del 88 de Mayo 
último y llegó á esta ciudad en la madrugada del 89, ponién
dolos en su caso á disposición de este Tribunal y las personas 
en cuyo poder fuesen hallados, si no justifican su legítima pro
cedencia; citándose y emplazándose á las que vinieren en di
cho tren para que se presenten en este Juzgado á prestar de
claración, pues así lo he acordado en causa que instruyo con 
motivo de la sustracción de cinco bultos de repetido tren, ve
rificada entre la estación de Montearagon y esta ciudad.

Dada en Talavera de la Reina á 84 de Junio de 4879.= 
Francisco María de la Llave.=Por mandado de S. S., Antonio 
Recio.

Licenciado D. Francisco María déla Llave, Juez municipal 
de esta ciudad, Regente d@ la jurisdicción de primera instan
cia del partirlo por enfermedad del propietario.

Hago saber que habiéndose practicado en la noche del 13 
de Mayo anterior y en el pueblo de Buenaventura un robo d§

géneros de comercio que después se anotarán, de la propiedad 
de Gabriel Ferrero, encargo á los Sres, Alcaldes, Jueces mu
nicipales, Guardia civil y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca de los sujetos en ¿cuyo poder se 
encuentren todos ó algunos de los géneros; y siendo habidos, 
juntamente con ellos, los pongan á disposición de este Juzga
do, pues así lo he acordado por providencia de este dia en la 
causa que al efecto se instruye.

Dado en Talavera de la Reina á 88 de Junio de 4879.= 
Francisco M. de la Llave.=Por su mandado, Mariano Gilí de 
Albornoz.

Géneros rolados.
Frisas de Pozo Blanco, de colores morado, verde oscuro, 

café, pajizo y grosella, por medias piezas.
Sobre 460 metros muletones pajizos, dorado, azul y encar

nado.
Unas veinticinco á treinta fajas negras de todos tamaños.
Ocho pañuelos de manta de diferentes tamaños.
Sesenta id. catalanes para el cuello, de diferentes colores.
Unas catorce docenas de indianas azules.
Sobre 460 metros de indiana blanca y de color.
Ciento cuarenta metros indianas encarnadas, moradas y de 

color café.
Ocho piezas terlices con cuadros blancos.
Varias piezas de estameña asargada y mascotada.
Seis varas de páño de Soñseca, pardo, de orillo pajizo.
Cinco medias piezas de tartanes de diferentes dibujos.
Inglesina color plomo y café.
Dos medias piezas de bayeta pajiza de Novés.
Tres varas y media de lienzo catalan.
Seis medias piezas de busqueta.
Unos pedazos de lienzo y de elefante.
Treinta varas de percalina negra.
Diez toallas y servilletas.
Varios botes de sardinas y pimientos.
Una arroba de chocolate de la Compañía Nacional.

Tarragona.
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cirios III, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 4.* del art. 484 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se encarga á todas las Autoridades y demás funcionarios de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de Miguel 
Recasens, de unos 36 años de edad, casado , de estatura más 
alta que baja, delgado de cuerpo, residente últimamente en 
Barcelona, y conseguida su captura conducirlo á estas cárceles 
para responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo se llama al expresado Miguel Recasens 
por medio de la presente para que dentro del término de 40 
dias comparezca ante este Juzgado á los fines indicados; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 88 de Junio de 4879.=Enrique Mon
fort.—Por disposición de S. S., Enrique Andreu.

Toro.
D. Salvador Muguira y Santamaría, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad de Toro y su partido.
Doy fé que en la causa seguida contra Angela Virosta Ries

go, natural de Vitoria, de 86 años de edad, soltera, quinquille
ra; María Agustina Moreno Sánchez, natural de Salamanca, 
de 30 años de edad, soltera, cestera, y Valentina Cabezudo 
Fernandez, natural de Siete iglesias, en la provincia de Va- 
lladclid, de 61 años de edad, soltera, quinquillera, y las tres 
sin residencia fija, sobre hurto de pañuelos de seda, se ha dic
tado el auto que literalmente copiado es como sigue:

«Auto.—Resultando que en 30 de Agosto del año último se 
dió principio á la instrucción de esta causa, en la que fueron 
declaradas procesadas Valei,tina Cabezudo Fernandez, Angela 
Virosta Riesgo y Agustina Moreno Sánchez, por aparecer in
dicadas como autoras del delito de hurto de seis pañuelos de 
seda al comerciante en ambulancia Francisco Villar:

8.* Resultando que continuado el sumario por todos sus 
trámites hasta el escrito de calificación por el Ministerio fiscal, 
se les confirió traslado del mismo por el término ordinario, sin 
que haya sido posible notificarles el auto en que se acordó 
esa diligencia, por ignorarse su paradero, no haberse presen
tado ni sido habidas á pesar de las requisitorias insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de los puntos de su 
nacimiento, y de aquellos otros donde se presumía pudieran 
ha lla rá :

3.* Resultando que dada vista nuevamente de la causa al 
Ministerio público, la devuelve solicitando se las declare re
beldes y suspenda el curso del procedimiento hasta que se 
presentasen ó sean habidas:

Considerando que ultimadas como lo están todas las dili
gencias propias del sumario sin que se sep/a el paradero de las 
procesadas, las que no se han presentado ni sido habidas, á 
pesar de las requisitorias insertas en los periódicos oficiales 
y de haber trascurrido el término que se les señaló, procede, de 
conformidad con lo dispuesto en el e.rt. 19 de la ley de 48 de 
Junio de 4870 y 434 de la de Enjuiciamiento criminal, suspen
der el curso de la causa, archivarla y declarar rebeldes á las 
procesadas hasta que sean habid as ó se presenten:

Vistos además el 433 y 437 de la misma;
S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 

declaraba rebeldes á las procesadas Valentina Cipriana Cabe
zudo Fernandez, Angela Virosta Riesgo y Agustina Moreno 
Sánchez, mandando suspe nder el curso de esta causa y que se 
archive hasta que aquellas sean hibidas ó se presenten, con

reserva al perjudicado de la acción civil que le corresponda, á 
fin de que la pueda ejercitar donde viere convenirle: remítase 
testimonio de este auto á la Superioridad; y para que llegue á 
noticia de las procesadas insértese literalmente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en el de Jas del naeimienvo de las 
procesadas, así como en la G a c e t a  d e  M a d r id .

El Sr. D. José Petit y Alcázar, Juez d© primera instancia 
de esta ciudad de Toro y su partido, lo mandó y firmó en ella 
á 46 de Junio de 4879; de que doy fé.=José Petit y Alcázar.— 
Salvador Mungüira.»

Y porque cause los efectos prevenidos expido el presante en 
Toro á 48 de Junio de 1879.=Salvador Munguira.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido.

Por el presente segundo y último edicto hago saber que 
D. Faustino Sánchez Arcilla y su mujer Doña Saturnina Sa. u- 
chez Arcilla, vecinos que fueron de esta población, falleciere & 
respectivamente en los dias 47 de Mayo de 4867 y 48 de Eneri 
de 4876, bajo de los testamentos que otorgaron en 48 de Mayo 
de 4860 y 34 de Octubre de 4876, ante los Notarios D. Fran-* 
cisco Vergara y D. Manuel José Garnacha, por Jo que prevenida 
el juicio necesario de testamentaria.de la Doña Saturni na por 
varios de los herederos conocidos, ha. seguido este por los trá
mites y prescripciones que la ley tiene señalado, y en repre-' 
sentacion de los ausentes, cuyo paradero se ignora, el Sr: Pro-~ 
motor fiscal, hasta que por último se ha resuelto llam ará  
cuantas personas se crean con derecho á la herencia dejada 
por los expresados D. Faustino y Doña Saturnina Sánchez, 
se presenten ante este Juzgado en el término de 80 dias á so
licitar lo que vieren convenirles, que principiarán á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 3o- 
letin oficial de la provincia de Zamora; advirtiendo que los 
herederos interesados presentados hasta el dia son: D.Patricio 
y D. Ricardo López Arcilla, sobrinos del D. Faustino, en re
presentación de su madre Doña Rafaela Sánchez Arcilla; Don 
Benito, Doña Teresa y Doña Inocencia Isla Sánchez Arcilla y 
Doña Clotilde Isla Casas, sobrinos también del D. Faustino, é 
hijos y nieta de Doña María Sánchez Arcilla; D. Francisco, 
Doña Buenaventura, D. Ulpiano, D. Antonio, D. José, D. Lope* 
y Doña Vietoriana Galban Sánchez Arcilla, sobrinos del Don 
Faustino, en representación de su madre Doña Buenaventura 
Sánchez Arcilla; y en representación de D. Francisco Sánchez 
Arcilla, sus hijos D. Antonio, D. Ignacio, Doña María de los 
Angeles, Doña Emilia y Doña Josefa Sánchez Arcilla Herrero, 
sobrinos de la Doña Saturnina Sánchez.

Dado en Toro á 34 de Julio de 4879.=José Petit y Aleázar.= 
Pablo Alvarez de la Fuente. X—498

T o r r i j o s

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 46 dias, que em- 
( pezarán á contarse desde el en que tenga lugar su publicación, 

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito,, 
llamo y emplazo á León Garrido y García Coto, de edad de 
unos 30 años, estatura cinco piés próximamente, pelo castaño 
claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz abultada, cara redonda,, 
color amarillento, pecoso de viruelas, que es ó se finge cojo del 
pié derecho á consecuencia de un balazo en la parte interior 
del citado pié, natural y vecino de Cebolla, en esta provincia 
de Toledo; á una mujer alta, andaluza, llamada Trinidad, cu
yas señas personales se ignoran, y á un tal Gregorio Lopes, 
natural de Madrid, sin residencia, pordiosero, alto, con el pelo 
blanco, de 76 años, casi ciego, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que se sigue por homicidio de 
Canuto Juan María de los Dolores García; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar*

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado de los indicados 
sujetos con las seguridades convenientes.

Dada en Torrijos á 88 de Junio de 4879.=Vicente Gano 
Manuel.=El Escribano, Fausto Cebeira.

Tortosa
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de 

Tortosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Saturnino Vilar, Director que ha sido de? la sucursal dal¡Banco 
de España en Tarragona, y que habitaba en Barcelona* en la 
calle de Arrepentidas, y que marchó á Madrid, y en la actuali
dad se ignora su paradero, á fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del término de nueve dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al efecto de pres
tar declaración en la causa criminal qua estoy instruyendo 
sobre defraudación de caudales públicos en méritos-del alcance 
que le ha resultado á D. Antonio Subirats, agente recaudador 
en esta ciudad de dicha sucursal y en la liquidación practicada 
al mismo; con apercibimiento que d8 no verificarlo le parará  
el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Tortosa á 88 de Junio de 4879.=Oárlos Morell y  
Gomez.=Por mandado de S. S., Liceiaciado Paulino Maído- 
nado.

U b e d a
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional do 

España, y en su nombre D, Prudenoio Delgado de Leiva, Jue^z 
de primera instancia de esta ciud id y su partido.

Por la presente hago saber quo en este mi Juzgado y por ante 
la fé del que refrenda se siguo causa criminal de oficio sobre 
muerte de Jacinto Cámara "Rodríguez, vecino de Baeza, con*̂  
tra  Diego Alvaren Hernández y centre, un hombre desconocido
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de edad com o de 80 años, alto, delgado , vistiendo al parecer 
oomo los mineros de Levante, en m&ng&s de camisa, con cal- 
sones bombachos abiertos por las costuras, faja y sombrero de 
paño de alas anchas y copa puntiaguda; é ignorándose el pa
sadero del citado hombre desconocido, he acordado expedir la 
-requisitoria que previene la ley, á ñn de que por los depen
dientes de la policía judicial y demás Autoridades á quienes 
corresponda su cumplimiento se practiquen las más activas 
y-e fic a c e s  diligencias para la busca, captura y remisión á la 
cárcel de esta ciudad del repetido hombre desconocido.

Dada en Ubeda á % ds Julio de 1879.=Prudencio Delgado 
de Leiva.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

Utrera.
D. Ignacio del Valle y Rodriguez, Licenciado en Jurispru

dencia, Juez municipal, é interino de primera instancia de este 
partido, etc.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba- 
mía del que refrenda pende causa criminal de ofieio sobre hurto 
de tres burros de la pertenencia de Manuel Torniseo López y 
otros, cuyas señas se expresan á continuación, en la cual he 
acordado publicar la presente rogando á todas las Autoridades, 
y agentes ds policía judicial la práctica de diligencias en bus
ca de dichas caballerías y detención de sus tenedores si no 
acreditan su legítima adquisición ó fuesen personas de cono
cida probidad y arraigo.

Al propio tiempo se cita á las personas en cuyo poder se 
encuentren, para que dentro de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezcan 
e n  este J azg&do á  justificar la adquisición de dichas caba
llerías.

Dada en Utrera á 25 de Junio de !879.=*IgnaeIo del Va- 
lle.=E i actuario, José de Seda.

Señas.
Un burro pardo, herrado con elnúm. 8 en la cadera izquier

da, de seis años.
Otro rúeio claro, caveto, herrado de mía cadera, gacho de 

átrág.
Y otro mohíno grande, gacho de delante, rabo corto y en la 

«cadera izquierda un hierro.

V e r a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Diego González Jiménez, Juez mu
nicipal, y Regente del Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito y llamo por una sola vez y término de 
10 dias á José María Martinez Gil, veeino de Mojacar, á fin de 
que comparezca en este Juzgado para prestar una declaración 
en la causa criminal que se instruye contra Cristóbal y Luis 
Egea Najar, del mismo domicilio, sobre robo de dinero y otros 
•efectos á^Damian García Alonso, su convecina'.

Dado en Vera á 26 de Junio de Diego González.»»
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey co, ustitucional 
de España, y en su nombre D. Diego González Jim. snez, Juez 
municipal, y Regente del Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria sa llama á Cristóbal y  Luis 
Egea Najar, naturales y vecinos da la ciudad de Mojacar, , de 17 
y 13 años respectivamente, hijos de Damián y Antonia; \ ís-ien 
camisa y palzoncillos, chaleco negro de paño, gorra y es 
teñas, á fin de que comparezcan en este, Juzgado para reeit 
les unas declaraciones en la causa criminal que se instru. 
contra los mismos sobre robo de dinero y otros efectos á Da-* 
ini&n Grucia Alonso, del mismo domicilio.

Al propio tiempo ruego á todos los Sres. Jueces de esta 
provincia y demás Autoridades del Reino y agentes de policía 
judicial que supieren el paral ero de dichos procesados, los cap
turen y conduzcan á estas cárceles de partido.

Dada en Vera á 26 de Junio de 1870s==Diego Gonzalez.==* 
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Y e c la .
D. Nicolás Gruslan y Mira lies, Juez de primera instancia 

de Yecla y su partido.
Por el presente único edicto ss cita, llama y emplaza á  José 

Gandía Abella», vecino de Juro i i la, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias, á cantar desde la 
publicación del presenta en la G aceta  de Mad r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar ceeh? ración en c<$usu que me hallo 
instruyendo sobre lesiones; prc-viniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 23 de Junio de 187D.=I>:eolAs Grustan.=
Por su mandado, Maximiano Martínez Morago».

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Yecla y 
su partido.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á. Juan
f  riÍ ° f7  Cal'pene s&nohez>álias Campana, para que en término 
de 20 días comparezca en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en eausa qve contra el mism;. me bailo instruyendo 
sobre rolo ds conejos- apercibido que de no hacerlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 7 de-* Jn'.ío do 1879.«,N¡eolás Grustan.=
Por su mandado, ifod m fc/’i» ’iartís-'z Moregon,

r A paR..
D. Judi¿ o&oaté y v .uics, .ru-vz na ¡íjamnaa instancia de este 

partido,
For el pr’íKMdy cito V jio-oo p.;; t o d :.-*  fio í() diss pi gi-

t&no Sebastian Cortés y Vargas, vecino de la Puebla de Don 
Fadrique, sin residencia fija, para que dentro de él s© presenta 
en este Juzgado á celebrar un careo en causa que ge sigue so
bre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Yeste á 27 de Junio de 1879.-= Juan Sebastian V i- 
ñas.=De órden de S. S,, José María Herreros.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Bolsa de Madrid.
C otizacion  oficial d el d ia  11 de A gosto de 1879, com parada con 

l a  d e l  d i a  a n t e r i o r  .

CAMBIO A L  CO RTAD O.

fQMDOSPbBLIGOfi.
Dia Dia 41.

Resta perpétaa al S por 4 00.....................   4 5*42 4 5*42 4(2
á plazo. 45*45 45*45 fin próx.

m  publicado. . » 4 5‘37 * (2 fin cor.
pequeños. 4 5*45 45 45-42 4(2

Idem id. exterior al 3 por 4 00..... ............  4 6‘40 »
Deuda amortizable con interés de 2 por

4 00 interior 36*65 36*70-67 4 (8
p$q%eñm. 36*55 36*62 R2-6Q

no publicado, 86‘60 »
Deuda del personal  ................ .......  37*25
Bonos del primera emisión, con

eupon de 4ñ de Octubre próximo.., . . .  94 0(0 94* d[O-94*40
ídem id.,segunda emisión, con id. id. id.u. ’ » »

en cantidades pequeñas. 94 0(0 94*40
Carpetas provisionales de bonos !del Te

soro, eupon de 4 / de Octubre próximo. 94 0(0 94*40
en cantidades pequeñas. 94 0(0 »

steEgu&rdcs al portador ds i a Caja de D¡s*
pósitos.. . . . . . . . . . . .  u '......................  93*50 92*50-90

Cédula suípotecariag delBaace Hipoteca 
riod©España &1 6 p e r ! 0 © . 9 8 ‘25 98*25

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
p o r ,serieisterior..' ............. . . . ,  98*90 98*90

m  cantidades pequeñas. 98*90 98*90
Idem id. id., exterior. . . . . . .  i ¿ ¿ . » 99*25

. . . .  no publicado. 99*25 99*30 d.
m  cantidades psqmñaí. » 99*25 ’

ídem del f  eioro sobre producto de Adúá-
ñas.............. . 97*30 97*30-60

Obligaciones generales por ferro-o&rrile*
0.6 .!•’,&$ © r s .. . . » „ . .  a b o * o 3 s .«? !» ... • • •. 9 34*35-37 4(2—30

no publicado. » 34*40
áplaso. 34'60 34*55 fin próx.

láexli id,de lOaOOOrs...,¿....-.................   84*25 34*30-85-30
he&mm áaí ds¡ España. . . . . . . . . .  284*50 j »

no publicado.- 285 0(0 j 285 0(0

tíésmbím m h m  p i f i a s  clsl fe steo .
III MMIUIIIIBM ....     irtTIWfcHl.J,: III MllUI|||||| H n & O B Q

2>ANO. BSHS7ICI0. I nAKO. BEHSFICIO

rntrntátiovo* 4i4 & Isogr©l#!(0{,o¡ par. ®
"4 ¡4 a

Alisa»ie.« .«  par. © L % o . „ . . . . M 'Ír4 23
Almsrís.«c. -R4 . . M á l a g a ^  ijg
kwí la ...*o « . 4'(% -  par. %
l adeos. . . 0 » 4(8 1 0i-m m ,o« S9t\ »
Bar€¿lo&sio0o » 8(8 | Oviedo..o 4  ¿ g(g
féja?..*».® . 4(4  ̂ J Falencia.. c, i- par. *
■filbao...... ■ » R8 SPalma MalL^g 4
Zwrgos *¡ » ffa m p lo n a ,^  par, ^
sácere?.. , . .  - par. » 8 Pontevedra. R4
Cádiz.  par d. » | l,su s... 0 e. 0 e p&r. • »
Jamgesíu*. » 4(4 Salamanca.;.. 4 ¡4 ^

R8 .S. Ssbastiaa, s m
« Santander., a » -  ¿ 4

Mt(k oba*.«. 8(8 ifita.Grús?fe. » -im
SsrnSa. . . . .  par. .Sasttiago.... i j l  ¿
!***?*•••■>• W  SegoTia..,.. 4t4 »
ÍMTOl.  «I* ,  118
iarosa.. . . . .  .  41* S o r ia ... . . . .  par. i
g i l í . . . . . . . .  » farragoaa.. » 1i8
«ranada.... par. Vernal. ; par. »
«saaalajara.  ̂ Oto a f^tedo.  <ií »
Safo.. . . . . .  4¡« a lú d e la .. .. . .  4¡s a
!*<*▼».............  P « -  '» VM eaola.... » ' 4¡8p.
fee«3®   ». . ?!$ Valladolid. .  : 4,8 »

/«re* Frdát® par. » lifo r iV IZ E  par. »
. bei>a.   par. Zam ora..... 4{4 3
x  e f r i a . . . . . . ;  » 4j4 Xarasoxa,... ¡»

par. 1

Bolsas extranjeras.
IJP A R ÍS  9  D S  AGOSTO. !

|* por 40® exterior... i  4*'8j4.
i feddss áívaHolM.. 7® Por 1®® interior.... á »* «a-oss g*Fa »< »u ..•• § por 400 amort. int. . é 3 6 SH6.

«  . , „ . t 2 Pdr 180 amort. ext.. í  »
Ofe ligacioness/p.de A. de la isla de C u b a..... á 43í‘75. ;

ios? ff ’GiíríCQSGS %  ̂ por t o a ... eee. • a 82*50. >( « u . W í r « w i « « . >„ S 6 p o r l M ) j ..................... í  M S B .

Coiaso TMados iaglege3.....#é . . . „ . „ - 00?e.B0. i  9 7 6 (8.

C a m b i o s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
hónü á dJM fecha, dins. 47*40.
París, á 8 días vista, franc, 4*96 4¡f.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id

De los partes remití '^ .s Por Ia Administración principal de Mata
deros públicos, Interven '^on del Mercado de granos /  Visita general 
ds policía urbana, resuli ^  .Sfír. los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer lot'  siguientes:

Cara© do moa, de 43*50 $ J4*50 pesetas la arroba y á ©1 kilo
gramo.

Idem de carnero, á $‘54 pe, setas la libra, y á 4 ‘08 el kilógr nao.
tocino añejo, de 48*50 á L w  Platas la arroba; de ©*34 i  m i  ú  

libra, v de 4 ‘82 á 4 *9© 0I feilógn
Jamen, de 15 é SO pesetas . U arroba, de MSI á 4‘75 la libáis., f  

d© *‘67 á 3*80 el kilogramo.
Fas de <ñm libras, de 0*41 á 0‘4 '7, 7  de 0*47 á §‘52 pesetas el kíLG 

prsiíio.''
Q'«yc%:&7oz? d ‘)7 . *r&e - êta» i r  «sa i'Mnq dc¿ 0*̂ 9 á 6*7'! h  libra.

7 w  i q si ■£ ' ■>; r
de 6 á 8*50 Dcseias la írn oñn.\ €■?: á !s librs,

f *1̂  ó '84 a 0*80
Jr/zvi, de7 áopeoekóki arroba: di é la t  Je0*65 

á el Gamo»

N o t a ,  ñ e s s s  d e g o l l a d a s  m  e l  d i ® ' d e  k j / e r — V a c a s ,  1 04.*— C arn e-» 
ros, 457.-i-Terneras, 47.—Ovejas, 277.—Vot&l, 882.

Su paso e® libras.. 59,650.—Idem m  kilogramo®.,, : 27.495.
Del parte remitido por la Administración principal m Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudado# m  esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

HJSTQS©» RKCAunACiow.|Fís. CéñísJ purtosd»»bcaiji>acíio9í.|^4. CénU,

.Volado,®.0©.•Sa¿B5,iíK« * 3.389*94 I Ciudad-Real. „ , , , ,  , jj 1.993*99*
Begovim ^  . 1.925*43 j frozog de hielo intdrvJ »
Ñorte«-«^*. •••o»*»»»« 5.684*83 fábrica de gas. sok yS
Bilbao• „• *, .•«.*s «<>-. 4.083*97 r e s i d u o s . , r,,,,< 5,| »
Aragón. „. * *» 685*29 Mataderos.* ,  (í„ , ,  i 7.68'3
Valencia. e 3.974*4 6_______________________
Mediodía,... o...1. . . .  «2.892*24 , J
forreo*.. . . . . . .  0 . 478*30 [ T o m ,. 3. .  s >, ¡ 38,798*5®-

| | | _  B__

Lo que se anuncia al público, par a su comocimieHtOj 
Madrid 44 d® Agosto d© 4S79.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Agosto de 1879.

W5MPSKAT&RA |
ALSüfcA ,y humedad del aíre. I

del barómetro 1 íbbmómbtro § im&o
HORAS.  ̂ , I

» 0, y ®a , , y dase iel vienio.» iel del©,milímetros. . . a- Immede- p
cido< _ _ _ _ _ _  __

6 áelam. 704*74 20*8 42*0 N. E . . .  Brisa . 1 Nuboso.
9 delam. 704*73 28*8 47*4 E -   Calma Ais. nubes.

$2 del dia. 703*50 36*2 20*4 S ..Idem .1 Nuboso.
3 de la t. 704*78 36 6 49*8 S. S. O B.a fie ¡ídem.
6 de la t, 704*59 30*4 46 6 E , . . . « . Bcha , hCasi cub.*
9 'delan. 704*66 28*4 45*  ̂ OS..............Idem . jNuboso.

temperatura máxima del aire, á la sombra  . . . . .  40*0
Idém mínima de id     * * 3 ‘4

Diferencia.. ................................ .. 24‘6
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 45*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 65*4

Diferencia..............................................* 49 9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros    0.,«» ínapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mmi&na en parios 
puntos de la Península el dia i i  de Agosto de 1879*

AL7£RA SSMFBRA-
karométrica tura siwsc- püerzí sistabíí bita&o

í.se»iiBAfií§. =ioEáe> WeWf . deUmaí
r*ar en uai* simal®», viento, viento, 
límetros.

S. Sebastian. 755*8 32*2? S.  B risa .. Despejado. Tranq.-
Bilbao  756*3 32*0 S. E . . .  Idem. .  Idem . . . . . .  Idem.
Oviedo  755*2 46 2 N .E  . íd em .. Casi desp.* '
Coruña. (7 h.) 754 3 20 2 3. S. O. Calma, Despejado. Tranq,6
San tiago .... 756*9 4 7*5 S. O . . .  Idem .. Cubierto. »

Oporto. (7 h.) 757*3 4 8*0 O. N. O. Viento. Id., niebla. Tranq.*
Lisboa (7 h.). 757*5 4 6*6 N. ídem .. C ubillo  . »
Badajoz | *> 29*4 N. E . . .  Calma. Idem . . . . . .  »

S. Fern. (7h.)J 757*2 26*4 E . . , . .  , Brisa.. Despejado. OJeaje.
Sevilla   759‘3 29 4 S. O ... .  Calma , ídem..,
Tarifa  758 4 26*2 E- V.“ fto. Idem , „ .,  G. oleaj
Granada.. . .  j 762*3 25‘0 N. E . . .  Calma . Idem . . .  „ »

Cartagena.. J  759*4 24*1 N .. . . , .  Idem . .  íd e m ,.eo. Plana.
A lic a n te .... 762*6 34*8 S.... Brisa. I d e m .,. . .  Rizada.
Murcia.. . . . .  S 760*5 27*2 O.. Idem . .  Idem . . . . .  *
Valencia  760 0 29*6 E ., . .  Calma . Idem u a, . .  ?
Palma.............
Barcelona... 760'0 25‘4 S  Brisa.. N u b e s .., , P.oleaj.

Teruel  759 4 26'7 S. E . . .  Calma Despejado, *
Zaragoza j » 29*0 S. E . . . .  B risa.. Idem *
Soria . . .  754*6 26*4 S....Caima. Idem. . . .
Burgos  758*6 27*8 S.... Idem .. Idem .,  »
Valladolid. .
Salamanca.. 759*4 28 0 S. S .O . B risa.. Nuboso »

Madrid  758*4 28*8 E ..  Calma. Ais. nubes, »
Escorial  760*4 27 0 O. S. O. Idem .. CasidespFí »
Ciudad-Real. 76(3*3 30*8 O. . . . .  Id em .. N uboso... »
A lbacete .... 7606 30 0 S. E . .  Brisa 0t{Despejado. »

'Retrasados.

Dia 4 0.

Palma ......... 765*5 28'2 S .  Calma. Despejado. Tranq.*

D i r e c c io n  g e n e r a l  d o  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según lo* parte» recibidos, ayer llovió en Palencia y hubo tor
menta en Pamplona.

Forina parte de éste núm ero el pliego 11 del tomo II d© 
las sentencias de la Sala prim era del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA.
Santa Clara; virgen y fundadora, y Santos Ensebio 

y Herculano, Obispos.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loés-
ras madrileñas,)—A Jss nueve.—- Un maestro de obra prima*—- 
Pongo,—Lot fiesta de Marte (baile).--Nestor y Venoa.--La jota 
del Manzanares (baile).

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—Con
cierto por la Sociedad Union artístico^musicaL dirigido por el 
Maestro Bretón,

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y varis da fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomará 
parte el popular .Bill y Hay den.


